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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S„ M. el R e y  (Q. I). G.), la Seraia. Sra. Princesa, 
de Asturias, y las Sermas. Sras. luíanlas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula
lia, con tinúan  en esta Corte sin novedad en su; im
portante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por D. José López Ácevedo pidiendo que se in- 
d u lt) ú D. Luis Merás y Cañedo de la pena de dos años, 
11 meses y 11 dias de destierro en que fué conmutada 
la de L;u 1 tiempo de prisión correccional que sé le impu
so en c-.usa por el delito de atentado á los agentes de la 
Autori Jad:

Con i lerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir, y lia dado después pruebas de arrepenti
miento:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de Í8 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gra
cia de indulto;

D e a e u e ro c o n  el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á D. Luis Merás y Cañedo del resto 
de la pena de dos años, l í  meses y 11. dias de destier
ro en que se conmutó la de igual tiempo de prisión correc
cional á que fuá condenado en la causa de que va hecho 
mérito.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

. ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por José Vaz pidiendo indulto de la pena de 
12 meses y un dia de prisión correccional que la Audiencia 
de la Coruña le impuso en causa por el delito de lesiones: 

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento; 
le perdona la pane (agraviada, y lleva cumplida más de la 
mitad de la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Da acuerdo con el informe de 3a Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Vaz del resto de la pena de 
12 meses y un dia de prisión correccional que le fué im 
puesta en i a causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El. Ministro de Gracia, y  JaVicia,

Feelim  A « r ió le » .

Visto el expediente instruido con motivo de la exposi
ción elevada por D. Guillermo Federico y Avila en solici
tud de que se indulte á D. Francisco Ruiz Morales, Don 
Paulino Rodriguez Ruiz, D. Andrés Jiménez Torres, Don 
Francisco Fernandez M artin, D. Antonio García Ortega, 
D. José Moreno Ríos, D. Juan Posadas Deliran, José García 
Carrascosa, Miguel Rodriguez García, Francisco Posadas 
Martin, Francisco Gómez Chamorro, Antonio Alonso Ber- 
nal y Baltasar Peña Alonso de las penas de seis años, ochp 
meses y un dia de prisión mayor y accesorias, m ulta de 
250 pesetas é indemnización poi; iguales partes de 2.000 
pesetas á D. José Montero Padial, y 1.500 á D. José García 
Urquizar, que la Audiencia de Granada impuso á los siete 
primeros en causa seguida en el Juzgado de Motril por los 
delitos^de lesiones, atentado contra la Autoridad y desórde
nes en un Colegio electoral; y de las de cuatro meses y 
un dia de arresto y m ulta de 150 pesetas impuestas en la 
misma causa á los seis últimos por disparos de armas de 
fuego: . .

Considerando que todos los penados, excepto Baltasar 
Peña Alonso, que se halla en rebeldía,: han observado 
buena conducta y dado pruebas de arrepentimiento; y te
niendo en cuenta que los expresados delitos: se cometieron 
con ocasión de las elecciones municipales verificadas en 12 
de Junio de 1873, y dieron lugar já j l iq s  la. excitación de 
las pasiones políticas y rivalidades de partido que en aque
lla época existían en la localidad deTtíotnl:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870 sobre el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De conformidad con la Sala "sentenciadora y Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y de 
acuerdo con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José García Carrascosa, Miguel 
Rodríguez García, Francisco Posadas M artin, Francisco 
Gómez Chamorro y Antonio Alonso Bernal de la pena de 
cuatro meses y un dia de arresto y de la inulta de 150 pe
setas, y en conmutar las de seis años, ocho meses y un dia 
de prisión mayor y multa de 250 pesetas impuestas á Don 
Francisco Ruiz Morales y consortes por la de dos años de 
destierro á la distancia de 60 kilómetros de los pueblos de 
su respectiva naturaleza y vecindad, y del en que se 
cometió el delito.

Dado en Palacio á cinco de Junio de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fecir© Motase©

REAL ORDEN.
limo. Sr.: Habiendo consultado á este Ministerio a lg u 

nos Presidentes y Fiscales de Audiencia acerca de la fecha 
en que deberán entrar en el ejercicio de funciones los nu e
vos Jueces y Fiscales municipales:

Considerando que los actuales comenzaron á desempe
ñar sus plazas en 1.° de Agosto de 1877; y teniendo en 
cuenta que el servicio de dichos cargos debe durar dos 
años, según lo expresamente ordenado por el art. 31 de la 
ley provisional orgánica del Poder judicial,

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar que 
los Jueces y Fiscales municipales electos deben tomar po
sesión el día 1.° de Agosto próximo en que fina el bienio 
para que fueron nombrados sus antecesores.

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. L muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1879.

Aü RIO LES.
Sres. Presidente y Fiscal de la Audiencia de....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES ÓRDENES.

Por la Sección de Gobernación del Consejo de Estado 
se ha emitido el siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el recurso de 
alzada interpuesto por D. Manuel Mudarra, Alcalde del 
pueblo de Frailes, contra un acuerdo de la Comisión pro
vincial de Jaén, que le declaró obligado á satisfacer á Flo
rentino Molina la cantidad de 86 pesetas 09 céntimos.

Resulta que en 1874 desempeñó este último el cargo de 
ejecutor de apremio contratos deudores á fondos públicos, 
con la recompensa de los recargos señalados en la instruc
ción de 1869.

No habiéndole sido estos satisfechos, demandó ante el 
Juzgado municipal ai ex-Alcalde Mudarra, el cual fué con
denado al pago en razón á haberse dejado de recaudar por 
su culpa los recargos. Entablada apelación ante el Juzgado 
de primera instancia, revocó aquel fallo absolviendo libre
mente al demandado, y reservando á Molina su derecha 
para que lo dedujese ante el Ayuntamiento. Tuvo esta pro
videncia por principal fundamento el que, no apareciendo 
probado que el ex-Alcalde Mudarra dispensase intencional
mente y con malicia los recargos, ni que los aplicase á otro 
objeto, no podía ser personalmente responsable del pago de 
su importe, porque aquellos constituían una parte de los 
descubiertos de los deudores morosos, quienes debían ser 
compelidos á su pago por la Administración municipal 
con arreglo á instrucción. En vista de esta sentencia, re
currió el Comisionado Molina al Ayuntamiento; pero este, 
fundado en haber sido Mudarra el causante de la falta de 
cobro de los recargos, y en haber recibido ya los contribu
yentes sus cartas de pago, acordó que el referido M udarra 
abonase á Molina las dietas ó recargos de que se trata. Ape
ló aquel para ante la Comisión provincial; y confirmado 
por esta el acuerdo del Ayuntamiento en 7 de Marzo.de 1876, 
ha recurrido en alzada D. Manuel Mudarra para ante el 
Gobierno.

En vista de los antecedentes expuestos, entiéndela Sec
ción que la sentencia dictada por el Juzgado de prim era ins
tancia, con motivo de¿a acción civil privada que entabló el 
Recaudador Molina contra Mudarra, sólo resolvió una cues
tión entre particulares, reservando al primero su derecho 
para que lo dedujese ante el Ayuntamiento. Ahora bien: 
reconocido tal derecho por la citada corporación y por la 
sentencia, sin que nadie lo haya impugnado, es evidente 
la justicia con que Molina recurrió al Ayuntamiento, en 
virtud de la reserva contenida en la sentencia, para que le 
fuese abonado el premio ó retribución correspondiente á  
sus servicios; y como quiera que estos fueron prestados 
al Municipio, debe este atender desde luego á su pago sin 
perjuicio de exigir la responsabilidad que proceda con a r 
reglo al art. 158 de la ley municipal á los que hubieren 
sido causa de que los recargos dejasen de cobrarse de los 
contribuyentes en la época oportuna, ó de que después no 
pudieran hacerse efectivos por haber trascurrido más de 
dos años sin haberlos reclamado. El citado art. 158, al es
tablecer que los agentes de la recaudación son responsa
bles ante el Ayuntamiento, declara que este lo es civil
mente ante el Municipio, caso de negligencia ú omisión 
probada; de lo cual se infiere que si la corporación que 
funcionó en 1874 por razón de su acuerdo de 26 de Junio, 
ó el Alcalde por haber dejado de cumplir lo dispuesto en 
los artículos 20 y instrucción citada que le obliga
ba á expresar en R oapm ía la cantidad dei débito y de l 
recargo, ó el Reca i i si llegó á cobrarla, ó el Ayunta
miento de 1875 por no nabar obedecido la sentencia del 
Juzgado, fueron causa de que los contribuyentes no abona
sen los recargos que constituían el premio dei Recauda-
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dor, debe la corporación municipal in stru ir el oportuno 
expediente para probar la negligencia ú  omisión.

Por lo demás, constituyendo dos hechos distintos, el 
pago de la cantidad devengada por Molina, y la determ i
nación de la responsabilidad de los que fueren causa de 
que este dejara de cobrarse de los vecinos morosos;

La Sección es de parecer que el A yuntam iento debe 
satisfacer á Molina la cuota que reclama por el premio de 
su com isión, sin perjuicio de que el Municipio exija la res
ponsabilidad que procede á los que resulten causantes de
este descubierto.»

Y habiéndose conformado S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictám en, ha tenido á bien resolver como en 
el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 14 de Mayo de 1879.

SIL V ELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Resultando de las noticias sanitarias recibidas en este 
M inisterio que la epidemia reinante desde principios de 
este año en varias poblaciones rusas de Astrakan y en al
gunos puntos del Asia se considera term inada:

Visto el artículo 30 de la ley de sanidad, y oido el pa
recer del Real Consejo del ramo sobre la conveniencia de 
modificar las actuales disposiciones con respecto á las pro
cedencias de los citados puntos ;

S. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido por conveniente dis
poner se derogue la Real orden de 8 de Febrero últim o 
(Gaceta del 9), y se consideren limpias las mencionadas 
proceder] cías que se hayan hecho á la m ar después del 30 
de A bril próximo pasado , siempre que reúnan las condi
ciones favorables prevenidas como regla general en la le
gislación vigente.

En caso de duda se consultará al centro directivo en 
los términos precisos consignados en la últim a parte de 
la Real orden de 31 de Julio de 1877 (Gaceta de l.°de  Oc
tubre del mismo año).

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
fines determinados en la disposición 4 a de la orden de d i
cho centro de 24 de Abril de 1875 (Gaceta del 29). Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de Junio de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del expediente pro
movido por Juan Zacarías García y Cabrera, adscrito al 
reemplazo del año actual por el cupo de Belmez, contra el 
acuerdo en v irtud del que esa Comisión provincial lo de 
claró soldado:

Visto el caso 3.* del art. 30 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878:

Considerando que el expresado mozo no contaba el dia 
de su ingreso en Caja los dos años de m atrícula en el esta
blecimiento de minas de Almadén que se exigen á los ope
rarios forasteros y temporeros para disfrutar la exención 
del servicio m ilitar contenida en la disposición ‘citada: 

Considerando que al otorgarse por Real orden de lo  de 
Octubre de 1875 la exención del servicio á un quinto que 
no llenaba por completo las condiciones prevenidas en 
el caso 5.° del art. 74 de la ley do 30 de Enero de 1856 se 
tuvo en cuenta que, según el art. 2.° del decreto expedido 
por el M inisterio-Regencia en 10 de Febrero de 1875, fue
ron  llamados á las armas mozos que tenian un año menos 
de la edad requerida por el art. 13 de la m ism a ley; siendo 
por tanto notoriamente justo no exigirles otras condicio
nes que las que según esta debían tener en la época de su 
llam am iento, anticipado por las circunstancias extraordi
narias do la guerra, si bien imponiéndoles la obligación de 
completarlas todas para el dia en que tuvieren la edad le
gal determinada para circunstancias normales:

Considerando que el reemplazo del presente año, ni ha 
tenido carácter de extraordinario como los del año 1875, 
n i se ha verificado ántes de los plazos señalados en la legis
lación vigente, dentro de la cual se hallan de lleno com 
prendidos todos los mozos responsables de dicho llam a
m iento:

Considerando que la citada Real-orden de 15 de Octubre 
4e 1875 se tuvo presente al redactar la ley de 28 de 
-Agosto de 1878, que no puede ser modificada sino por el 
"Poder legislativo, que la dictó con el deliberado propósito 
de  corregir los abusos introducidos al otorgar con la titud  
la  exención del servicio m ilitar:

Considerando que la Comisión provincial do Córdoba 
ha  cumplido lo dispuesto .en el art. 90 de dicha ley al de
c la ra r soldado al mozo de quien se trata, según se consig
na expresam ente en el dictamen emitido por Ja Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado:

Considerando que las prescripciones de la ley de reem
plazos, y m u y  en particu lar las relativas á las excepciones 
del servicio, deben aplicarse estrictam ente sin hacerlas 
extensivas á oíros casos que aquellos que la ley expresa
mente determino, según. 83 declai 6 en Real orden circular

de 14 de Octubre de 1857, con lo que está conforme el úl
timo fundamento de la Reai orden de 20 de Enero del p re
sente año, relativa al mozo Vicente Cejudo y Jurado, com
prendido en un caso análogo al de que se tra ta ;

S. M., oido el Consejo de Estado en Sección de Gober
nación, ha tenido á bien confirmar el fallo por el que fué 
declarado soldado el expresado Juan Zacarías García, y 
m andar se publique esta resolución para que sirva de regla 
general en casos análogos.

De Real órden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1879.

SILVELA.
Sr. Gobernador de la provincia de Córdoba.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN, 

limo. Sr:. Resultando vacantes en el Escalafón de Ca
tedráticos de Instituto cinco premios de la Sección p ri
m era de mérito, tres de la segunda y 11 de la tercera, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha acordado que se provean por concur
so en los térm inos que previenen las disposiciones v i
gentes.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 21 
de Mayo de 1879.

G. TORBNO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE MARINA

D i r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
Debiendo ser relevado por las razones que ha expuesto el 

encargado del Depósito de Cádiz, se anuncia al público para que 
las p rsonas que deseen ocupar üiciio cargo presenten sus so
licitudes ántes del 5 de Julio del corriente año en la Dirección 
de Hidrografía, calle de Alcalá, núm. 56, ¿Madrid, ó en la Or
denación de Pagos de Marina de la provincia de Cádiz, expre
sando en ellas estar dispuestos á prestar la fianza de 10.000 
pesetas.

En Igualdad de circunstancias serán preferidos los libreros 
ó dueños de establecimientos públicos mercantiles; y como 
fianza se admitirán los valores públicos, con arreglo a lo pre- 
v. nido en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876, los cuales 
deberán depositarse en la Caja general de Depósitos ó en la 
sucursal de Cádiz. . . . . . .  _ - .

También se admitirán como hipoteca fincas por valor 
de 45.000 pesetas.

Madrid o de Junio de 1879.=E1 Director de Hidrografía, 
Juan Romero.  ______________ _ _

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

B ire c c io B -A d m in is tra c io n  d e  la  I m p r e n ta  N a c io n a l .
Pliego de condiciones.con arreglo á las cuales se saca d pública

subasta el pctp&l de periódicos y G a c e t a s  atrasadas inútiles •
que existe en el almacén de la Imprenta Nacional.
4.a El tipo que se fija para cada kilogramo de papel es el 

de 50 céntimos de peseta.
2.a El papel mencionado estará de manifiesto en el Despa

cho de libros de la Im prenta Nacional todos los días no festi
vos, desde las once de la m añana hasta las cinco de la tarde.

3.a Para presentarse como licitador es condición precisa 
depositar previamente en la Caja de la Im prenta Nacional la 
cantidad cié 250 pesetas en metálico.

4* El rem ate tendrá lugar ante el Sr. Director-Adminis
trador é Interventor de la Im prenta Nacional y de un Notario 
público el dia 24 de Junio próximo, á la una de la tarde.

5 .a La prim era medía hora se invertirá en recibir las pro
posiciones que se entreguen al Presidente por los Imitadores, 
acompañadas del resguardo del depósito preventivo. Las pro
posiciones, una vez presentadas, no podran retirarse.

6 .a Pasada la inedia hora que marca la condición anterior, 
el Sr. Presidente procederá al examen y lectura de las propo
siciones presentadas, y adjudicará la subasta provisionalmente 
ai que resulte mejor postor.

En el caso de que aparezcan dos ó más proposiciones igua
les, habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación 
oral por espacio de un cuarto de hora, y se adjudicará el r e 
mate" al que ofrezca m ayo 1 precio sobre el tipo de subasta.

7.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por la Superioridad.

8.a El 'rem atante se obligará á sacar el papel del depósito 
en el término de tres dias, a contar desde el siguiente al del 
otorgamiento de la escritura, y el pago de su importe lo veri
ficará en la Caja del establecimiento con arreglo al número de 
kilogramos de que se haga cargo diariamente.

9.a Luego que se haya verificado la subasta se devolverá á 
l o s  licitadores cuyas proposiciones no hayan sido adm itidas 
el resguardo del depósito preventivo.

40. Toda proposición que no se halle redactada en los tér
minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus con
diciones ó no cubra el tipo lijado en la condición 4.a será 
desechada.

44. Aprobado que sea el remate, y comunicada- la adjudi
cación por el Sr. Director-Administrador de la Im prenta Na
cional, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de 
cuenta del rem atante los gastos del otorgamiento, de dos co
pies, una de ellas en el papel sollado correspondiente, y de ios 
derechos de inserción en la G a c e t a , con arreglo á lo dispuesto 
en la Real órden fecha 20 do Setiembre de -4875.

M ad rid  20 de Mayo de 1879.==Baron de Cortes.
Modelo de proposición.

Eí que suscribe, enterado deí pliego de condiciones para la 
enajenación del papel de periódicos y G a c e t a s  inservibles 
existente en el almacén de la Im prenta Nacional, se compro
mete á c u m p l i r la s  y á satisfacer la suma de pesólas (en
letrr) per caita kilogram o de papel.

(Fecha y firma del propon ente.)
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237 23.601 700 3.428 342.701 800
266 26.501 600 3.429 342.801 900
346 34.501 600 3.468 346.701 800
365 36.401 500 3.524 352.001 100
372 37.401 200 3.605 360.401 500
395 39.401 500 3.643 361.201 300
575 57.401 500 3.659 365.801 900
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678 67.701 . 800 3 834 383,001 400
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714 71.001 100 3.946 394.501 600
746 74.501 600 4 025 402.401 500
796 79.501 600 4.434 413.304 400

* 847 84.601 700 4.226 422.501 600
874 87.001 400 4.262 426 101 200
888
956

88.701 800 4265 426.401 500
95.504 600 4.291 429.001 100

964 96.301 400 4.295 429.401 500
"4.094 409.001 400 4.375 437.401 500
4.463 416.201 300 4.432 443.401 200
4.243 424.204 300 4.533 453.201 300
4.284 428.301 400 4,549 454.801 900
4.290 128.901 129.000 4 556 455.501 600
4.365 436.401 500 4.867 486.601 700
4 374 437.301 400 4.879 487.801 900
4.385 438.401 500 4.894 489.001 400
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4.787 478.601 700 5.205 520.401 500
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B an co  H ip o te c a r io  de E sp a ñ a .

CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 34 de Mayo de 4879.
Pesetas.

ACTIVO. -— :----------- -
Accionistas................... ............................................ .. 30.000.000
Caja y Banco de E sp añ a ......................................••
n n r fp r f l  ................... ............................................  5 2 1 .0 0 0  o lvSS:;;;;:/:.............::::........   ^ .sv m
Préstamos hipotecarios   • • 48.858.0242c
Idem sobre casas en construcción.   ...................... 25.300
Moviliaño y m aterial...........................  , n o n ti  o?
Inmueble de la Sociedad.—Geste del inmueble. 2.498.2o4do
Idem id.-—Gastos de adaptación....................   224.104*99
Varios ............................. ........................ 488. i97< ib
Préstam os sobre valores y dobles   .................. . F939.9M
Cuentas corrientes  ............      *
Pagarés descontados.............. . .    • •
Intereses devengados. v  . . . . . . . . . . .  . . -----------
Gastos generales del ejercicio de a.8 7 9 . . . . . . . . . .  x oí

74628.604 (5c

PASIVO.
Ha ni ta l social   • • 50.000.000
Reserva especial* ........................................- . d.403.
Idem ob liga to ria   ...........    ^ ^
Cédulas en circulación............................................
V s-rínc;      74.227*01
Cuentas com entes  ...................................  ooq paiíog
Intereses á pagar.................................. ooooniWA
Préstamos diíeridos hipotecarios  ....................  uug'o^n
Idem id. sobre casas en construcción. ..................  ';■* r .
Intereses á idealizar sobra pagarés descontados. a./M m ui oí
Ganancias y perdí- ) ¡qea]iZad as .. 977.896'99 ) cigQ 4 3 0 <oc

das del ejercicio ?o r realizaP. , 44.583730 i
de 187».................. ;  ,__

74G?.8.60-4‘3E

Madrid i  de Junio de 1S79.=S. E. ú  CWH1 Jefe de Con- 
tabilidad,LeónBoucherant.^V .'* Gobernador, A..Lio-
rente. ^



Gaceta de Madrid.=Núm. 157. 6 Junio de 1879.  683
, Núm. 1.

INTERVENCION GEN ERAL DE LA  ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TE N E D U R ÍA  DE L IB R O S.

M e s  d e  A bril d e  1 8 7 9 .

Estado de la recaudación obtenida por valores presupuestos durante el mes arriba expresado .

PRESUPUESTO DE 1878-79. Pesetas.

VALORES A CAREO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería........................................ >. 2.915.212*57
Idem industrial y de comercio. ....... ......................................... ..........  608.851
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes................. ....................  1.692.731*47
Idem de minas.—Canon por razón do superficie y 1 por 100 del producto

bruto ............ .......................... ......................................... .................. .... 61.801*14
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condecoraciones............. .̂ 80.590
Arbitrios de los puertos francos de Canarias......... ...................................... 31.647*39
Derechos obvencionales de los Consulados y demás ingresos de Estado.. . .  605.095*60
Publicaciones oñciales de Gracia y Justicia y Fomento............................... * 1.423*85
Ingresos del Ministerio de la Guerra . .................................. .........................  1.495*79
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela de Agricultura, etc.). • 86.151*32 
Establecimientos penales y demás ingresos de-Gobernación . . . . . .  * . . . . . . .  27.085*35
Portazgos, pontazgos y barcajes......... .................................................... 160.587*66
Recursos eventuales................ ................................................................. 35.723*72
Alcances de varias clases y ram os........................ .......................... .. 12.458*07
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima in v e r s ió n . . 1.957*38 
Atrasos hasta fin de 1849.................................................................*............... 333*54

6.213.145*85

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.................... .................................................  218.903*33
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado. . . . . . .  i ........................... ........ 2.464.775*69
Donativo del Clero y monjas........... ........................................ ......... . . . .  605.838*19
Impuesto sobre los sueldos de los empleados provinciales y municipales.. .  245.168*42
Idem sobre las cargas de justicia (25 ó 15 por 100).............. .........................  30.842*82
Idem sobre los intereses de los bonos del Tesoro de la primera y segunda 

série, valores de la Caja de Depósitos y billetes hipotecarios del Banco de
España (10 por 100)........................ .. ■......... ....................... . . . . . . . . . . . .  1.030*13

Idem sobre los honorarios de los Registradores de la propiedad.................  ' 43.447*64
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercancías.................................  613.725*71
Idem sobre el azúcar de producción nacional peninsular............... . . ..........  365.154*85
Idem de consumos.................. ....................... ................................................  2.735.793*56
Idem sobre la sal.................................................................... ........................... 296.165*63
Alcances de dichos impuestos................ ........................................................  1.485*79
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . .  2.002*96 
Diez por 100 de administración de partícipes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  902*53

7.625.235*25

YALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

1 Derechos de importación ..............................................  . 6.615.271*22
I Idem de exportación...... ............................................. ... „ 76.915*53
| Impuesto de carga ............. .................... . . .......... . 165.188*45
Ildem  de descarga .......................... ........... . 280.333*46
jldem de viajeros....... ....................... .................. 13.508*83
Jr  trechos menores...................................... . , . . . . . .  34.865*10

Renta de Aduanas, » /  Idem de cuarentena y lazareto......... ............................. 3.549*72
\Parte de la Hacienda en las multas y en lao mercan-
j cías abandonadas........................ . . . . . .................. . 22.816*58 .
Jimpuesto sobre los derechos que se satisfagan en pa-
I  garés........... ................... ........................................ . 1.222*51
Ildem  sobre los géneros coloniales..................... .........  1.569.588*12
f Derecho extraordinario sobre el valor de algunas mer

cancías en el ’ comercio exterior y otros varios con
ceptos. ................. ......................... ........................ 355.109*67

Recursos eventuales........................................................................................... 75

9.138.444*19

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

/Papel sellado y sellos sueltos.—Anualidad garantida \
i por la Sociedad del Timbre.................... ................J
| Gastos de fabricación, trasporte y expendicion, á for- J
I malizar....... ........... ............................... .............. I
] Ganancias á partir con la Sociedad.—Parte de la H a-f

1.374743'M
j Sello extraordinario de guerra.................¿................ . 1
J Recargo de 50 por 100 en el papel sellado y sellos suel-| 
i tos, excepto íosMe comunicaciones y telégrafos y el i  ■
i papel de pagos al Estado.............7 ......... .................. |
\ Licencias de uso de armas, caza y pesca..................... /

Tabacos................................ . . . . ......................... . . . ..................... ........... 8.738.935*93

Loterías ................................................................. . . . . . . . . . . . . . .............. ... • 4.748.826*28
Recursos eventuales de Rentas estancadas................................ ......................... -60

......... .14.935.532*12

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS
DEL ESTADO.

Minas de Almadén...........................................................................................  391*99
Idern de Linares.—Producto del arriendo........................................................ 93.750
-d^  ^ ¿ • /Rentas de los bienes del Estado en general...............  2.288*61
Productos  ̂ en aami i jdem ¿e ¡as fincas al servicio de la Administración. .  40.037*76

mstracion de las JProducto de canales y navegación fluvial................... 50.050
faca* y rentas dd Wem demontes y p a t ío s .  ........... ............................. 65TO3

0 .................. Ildem del Patrimonio que fué de la Corona................... 12.799*59
Rentas de los bienes del Clero á metálico y por venta de frutos.. . . . . .  . 25.446*15
Renta de Cruzada.—Producto líquido................ . ............................................  351.322*22
Productos en administración de las fincas de secuestros .............................  1.686*46

/ Veinte por 100 de la renta de Propios......................... 35.759
l Asignaciones. de las empresas de ferro-carriles para

Diferentes derechos] gastos de inspección............................... ............ 52.750
del Estado______ \Intereses de demora por productos de propiedades y

i derechos del Estado................. .............. ..................  17.853*99
( Subvención que debe satisfacer la provincia de Málaga

en reintegro de los gastos de la guardería ru ra l... 3.008*83 
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos dé su legítima inversión----- 1*67

657.875*83

Pesetas.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente........................................
Giro mútuo del Tesoro........... .................. .
Casas de Moneda.................. ..........................
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.— Remesas en documentos de

compra de tabacos v costo de medio flete...................  ......
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos . . .
Producto de la negociación de bonos del Tesoro, autorizada por la ley de

1.° de Enero de 1879...............................
Redención del servicio m ilitar.. . . . . . . . .  . . .
Recursos eventuales...................................................
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda................................. .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión.. . .

176.037*21
54.975*69

286.276*14

1.645.540*70
68.923*12

$3.728.511*28 
2.719.500 

235.845*9® 
701*07 
419*58

88.911.730*77

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones......................
Idem id. de Impuestos......... . ...........................................................................
Idem id. de Aduanas............................................. . , .............................................
Idem id. de Rentas Estancadas............................................................................
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado. ..............................................
Idem id. del Tesoro público..................................................................................

1.07.9.706*82
410.054*04
41.803*17
14.290*36

101.004*50
1.100.336*97

2.747.195*86

RESÚMEN.

Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones........................ *.
Idem id. de Impuestos.................. ............ ................................................
Idem id. de Aduanas............ ........................................................... ...................
Idem id. de Rentas Estancadas............................................................................
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado...............................................
Idem id. del Tesoro público...................................................................................

6.213.145*85
7.625.235*25
9.138.444*19

14.935.532*12
657.875*83

88.911.730*77

Resultas de ejercicios cerrados...............................................................................
127.481.964*01

2.747.195*86

130.229.159*87

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.® de Mayo de 1855.—Obligaciones á metálico que se
form alicen................................................................ .........................................

Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1878 y primero 
de 1879, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anterio
res al 2 de Octubre de 1858........... . ................. ............................... .................

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 
hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las proce
dentes de bienes del Patrimonio de la Corona........... ...................................

ídem id. id. por id. hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio
de 1876 que se realicen en bonos del Tesoro...... . ........... . . . . . . ...............

Vencimientos del segundo semestre de 1878 y primero de 1879 por ventas
y redenciones á metálico desde 1.® de Julio de 1876....................................

Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en ge
neral que se realicen á metálico desde 1.° de Julio de 1878..... ...................

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades afectas al estanco........ ..
Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones................... .....................

23.479*43

8.637*11

1.472.272*85

567.513*61

22.286*99

244.322*57
34.183*60

1.922*31

Resultas de ejercicios cerrados...............................................................................
2.374.618*47

78.684*93

2.453.303*40

RECAPITULACION.

Ingresos Verificados por el presupuestó general de 1878-79.............................
Idem por el especial de ventas..................... ..........................................................

130.229.159*87 1 
2.453.303*40

132.682.463*27

O b s e r v a c i o n e s . 1.a La recaudación que figura por sello del Estado no representa los in
gresos obtenidos por esta renta, y sí sólo las entregas hechas á cuenta de los mismos por la 
Empresa del Timbre, y las que directamente recauda la Administración por el 10 por *100 de 
papel de multas entregado á los Ayuntamientos, licencias de uso de armas y caza y varios pro
ductos, como sigue :

Productos que recauda la Administración............ .............. ..............................
1.242.064*42

132.678*99

1.374.743*41

2.* Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 30 de Mayo de 1879. =  El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=V„c B .e= E I 
Interventor general, Villaverde.

Núm. 2.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

M e s  d e  A b r i l  <de  1 8 7 9 .

Estado de los pagos ejecutados por obligaciones presupuestas durante el expresado mes*

PRESUPUESTO DE 1878-79. Pesetas.

Casa R eal... . ............. .................................  ........ ................................... 683.333*32  ̂
105.461*23
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PRESUPUESTO DE 1878-79.                                  Pesetas.

Deuda pública .............................................................................................  8
Cargas de justicia-........................................................................................ .08 od

, n . T 4 • * < Obligaciones civiles..................................  737.06$469
Idem de Gracia y Justicia........ j Idei* eclesiásticas....................................... 3.549.643*84

Idem de la Gobernación.......... ................................................................. 4.894.674*67
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil liquidadas y libradas por las

Intendencias militares..... .................. ......... ..................» .. * ........... . 4.745.490*74
t Servicio ordinario.....................................................  3.844.890*95

Idem de Fomento.. ] ( Por carreteras y gastos de ins-
( Idem extraordinario.! talacion de portazgos----. .. 4.044.415*20

( Por ferro-carriles..................  6.824‘91
Idem de Hacienda.. . . ..... ............ ............................................................  4.357.826‘65
Gast os de las contribuciones y rentas públicas.......................................... . 9.587.574*97

61.044.904*97
Resultas de ejercicios cerrados..... .............................................................  8.430.237*47

59.473.142*44
PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES DESAMORTIZADOS. ..................

Gastos afectos al producto de las ventas de bienes desamortizados............  3.727.948*73
Resultas de ejercicios cerrados........... ............ ..................... ................... 40.582*50

3.768.534*23

RESÚMEN.
Pagos eiecu tados por el presupuesto general de 4878-79.............................  59.475.442*44
ídem id. por el especial de ventas................................................................  3.768.531*23

63.243.673*67

N ota. Qued>a sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las 
mentas respectivas.

Madrid 30 de Mayo de 4879.—El Tenedor de libros, Manuel de Espejo.=V.# B.°=E1 In- 
erventor general r Villaverde.

                                                 N ú m . 3.

INTERVENCION GENERAL DE LA  ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

Comparación de lo recaudado en el mes de A tr il de 4879 y en el de 1878 por valores 
de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y de las diferencias que resultan de 
la comparación parcial.

CANTIDADES RECAUDADAS DIFERENCIAS
EN EL MES DE ABRIL. . EN  ABRIL DE 1879.

De 1879. De 1878. De más. De ménos.

Impuesto de derechos reales y tras
misión de bienes. . 4.692.731*47 4.832.803*46 » 440.074*69 

Aduanas, sin las formalínaciones 
por material del Estado y para
obras públicas.................... . 9.480.247*36 8.493.783*86 686.463*50

Impuesto de consumos................. 2,735.793*56 3.357.525*42 ■» 624.731*56
Idem sobre la sal................. ........  296.165*63 418.247*52 » 422.054*89

27.392.700*23 26.926.548*60 4.350.036*77 883.855*44 

Diferencia líquida de más........ . 466.484*63

N o t a . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las 
cuentas respectivas.

Madrid 30 de Mayo de 4879.=E1 Tenedor de libros, Manuel de Espejo.==»V.° B.8=E1 Inter
ventor general, Villaverde.

Comision especial A rancelaria .

CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS CONSECUENCIAS QUE HA PROBUCIDO 
LA SUPRESION DEL DERECHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1).

AM ÉRICA.—  Exportacion .

A mo 1 8 70.

Número TONELADAS. Número Valor
MESES. de ---------  "  de, -  de las mercancías

buques. Arqueo. Carga. tripulantes. Pesetas.

Enero...........................  8 4.802 4.576 4C0 4.203.248*50
Febrero.........................  4 854 724 45 300.786*25
Marzo......................... „.j 8 4.482 4.293 96 922.296*50
Abril............................. j 44 2.993 2.177 440 4.474.397*50
Mayo............................. 1 42 4.904 4.744 430 986.804*25
Junio............................. } 4 652 587 43 485.504

Agosto...........................2 197 197 22 404.149*80
Setiembre......................1 9 1.701 1.694 117 585.180*95
Octubre... i ................... 4 766 764 51 362.631*40*
Noviembre'................ 7 946 904 77 1 642.102*55
Diciembre...................... 9 1.888 1.402 111 760.262*50

Totales 79 14.176 13.031 932 7.813.364*20

AM ÉRICA.—  Exportacion.
A ñ a  1871 .

Número TONELADAS. Número Valor
MESES. de ......... .......  de de las mercancías.

buques. Arqueo. Carga. tripulantes. Pesetas

Enero...........................  6 891 870 67 678.151*37
Febrero...... .............. 18 2.939 2.947 178 1.767.221*37
Marzo...........................  6 1.757 1.456 82 1.990.207*71
Abril...................... 12 2.520 2.066 158 3.625.868*92
M ayo.............. .............  10 1.426 1.272 124 4.633.744*32
Junio...................... . 2 187 278 24 4.772.402*07
Julio.............................  1 212 249 16 128.832*25
Agosto...........................  1 485 108 17 207.272*50
Setiembre,....................  15 3.087 2.614 203 1.402.399*05
Octubre........................  16 2.719 3.513 203 2.001.434*71
Noviem bre.................. 10 1.814 1.941 130 1.174.044*65
Diciembre.....................  10 1.834 2.007 118 1.472.493*75

T otales....... 104 19.871 19.318 1.320 23.854.072*67

(1) Véase la Gaceta del 3 del actual.

AM ÉRICA.— Exportacion.

A ñ o 1 8 72 .

Número TONELADAS. Número Valor 
MESES. de —  de de las mercancías 

buques. Arqueo. Carga. tripulantes. Pesetas

Enero.............................  9 1978 1.183 ' 72 *  1.207.151*50

Marzo..........................  6 1.085 934 54 548.411*60

Mayo...................... . 11 | 2.438 1.793 102 894.758*96

Agosto.........................  1 260 233 11 78.591*35
Setiembre......................  10 1.659 1.769 92 838.002*53
Octubre.................. , . . .  5 897 890 50 534.979*17
Noviembre..................... 9 1.303 1.406 79 764.701*07
Diciembre............... . 5 1.063 1.218 43 615.512*16

Totales. . . . . .  77 15.505 13.036 717 7.401.827*85
!

AM ÉRICA.— Exportación.

A ñ o  1 8 7 3.

Número TONELADAS. Número Valor
MESES. de ....* ...... . i ........... de de las mercancías

buques. Arqueo. Carga. tripulantes. Pesetas

Febrero.........................  1 80 130 7 266.116*70
Marzo......................... . 3 545 555 31 297.728*29
Abril.............................  16 4.013 2.978 172 2.222.868*55

Junio.............................  4 698 386 45 268.457*76
Julio....................... i . . .  2 273 144 20.. 79.749*66
Agosto........................... 1 212 221 12 . 75.221*60
Setiembre......................  11 1.818 1.970 115. 1.009.595*09
Octubre.........................  17 3.304 3.989 208 1.940.848*30
Noviembre....................  6 960 1.128 67 642.756*24
Diciembre...................... 10 1.588 4.519 121 709.139*36

Totales.......  89 16.737 16.621 949 13.387.284*80

(Se continuará.)

Superintendencia de la  Casa de Moneda de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 9 dejMayo 
ultimo, tendrá luga* en el despacho de esta Superintendencia 
á los 60 dias de pub licado este anuncio en la Gaceta oficial, y 
tora de la una de la tarde, subasta pública para contratar 
la enajenación de las \-ierras de desecho procedentes de las la
bores de oro y  plata ve rificadas en esta Casa durante los años 
económicos de 1874-75, 1875-76 y 1876-77, con arreglo al plie

go de condiciones que deGde este diase halla de manifiesto en 

la Secretaría de este establecimiento.

El precio mínimo para esta subasta es el de una peaeta £5 

céntimos por cada kilógramo, no pudiéndose admitir propo

sición menor de la cifra estipulada.

Las proposiciones han de hacerse á la totalidad de las 
tierras.

Para tomar parte en la subasta será preciso haber depositado 

en la Caja general de Depósitos la cantidad de 5.000 pesetas, 

en metálico ó su equivalencia en papel con arreglo al tipo me

dio del mes anterior, cuyo resguardo se unirá A la proposición

formada con arreglo al modelo que se inserta á continuación.
Madrid 3 de Junio de 4879. = R . Serrano.

Modelo de proposición.

D. F. de T., enterado del pliego de condiciones para con
tratar la enajenación de 428.413 kilogramos de tierras proce
dentes de labores de oro y plata ejecutadas en la Casa de Mo
neda de Madrid, se compromete á adquirirlas al tipo de.. . . .  

(expresado por letra) cada kilógramo.
(Domicilio, fecha y firma.)
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Dirección general fie la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Relación de los tonos del Tesoro de la segunda emisión autori
zada por decreto de «6 de Junio de 1874, admitidos en pago 
de tienes desamortizados por los Delegados del Banco Hipote
cario en las provincias del Reino, que después de comprotados 
y cancelados han sido quemados en este dia con las formalida
des prevenidas en las^reglas «3 y 36 de la instrucción de 8 de 
Marzo de 1869.

MES DE JUNIO DE 1875.

E ™ BIUC,0i' I,a L0S  de bonos, « u h m a b io h b *  l o «
 ̂ .   — -- _______

ALBACETE. CÁDIZ.

20 8.858 k 8.877 12 1.392 á 1.403
30 111.020 111.049 20 113.705 113.724
2 113.933 y 113.934 25 115.175 115.199
3 118.993 á 118.995 1 185.974
4 208.993 • 208.996 1 185.993

105 361.152 361.256 8 186.126 186.133
18 368.248 363.259 8 189.721 189.728
7 368.266 368.272 19 190.031 190.049
8 368.480 368.481 20 192.164 192.183

10 369.618 369.627 5 200.743 200.747
80 201.698 801.717

ALICANTE. 25 201.973 801.997
5 206.898 206.908

3 195.918 á 195.920 10 207.548 207.557
4 197.900 197.903 8 807.874 y 207.875

10 202.638 202.647 1 207.889
6 208.598 á 208.603

AVILA. 3 810.368 210.370
1 810.410

1 . 9.181 10 367.154 367.163
8 113.939 y 113.940 6 370.937 370.942
1 114.438
4 114.567 á 114.570 CASTELLON.
2 -117.776 y 117.777
8 189.577 á 189.584 1 210 228
3 202.955 202,957
3 208.970 208.978 CIUDAD-REAL.
4 9ftQ 139
i  209.440 6 5.050 á 5.055
1 369.543 4 186.057 186.060
4 369.544 369.547 6 198.133 .198.138

20 808.378 208.397
BADAJOZ. 4 364.098 364.101

25 377.208 377.232
7 146 k 152
3 7.372 7.374 CÓRDOBA.
3 7.375 7.377
4 7.378 7.381 2 184.338 y 184.339

10 7.402 7.411 10 192.365 á 192.374
20 : , 8.798 8.817 20 201.838 801.857
10 111.255 111.264 1 210.224
3 112 316 112.318 6 210.886 210.291

50 113.325 113.374 3 210.350 810.352
6 116.015 116.020 6 375.923 375928
1 117.885 4 375.946 375.949
3 180.883 180.225

* 2 184.286 y 184.287 CORUÑÁ.
9 203.750 á 203.758
5 206.818 206.822 3 114.312 á 114.314

80 208.678 208.697 1 185.977
3 208.801 808.803 18 197.221 197.238
3 208.818 208.820 2 199.124 y 109.125
6 208.858 808.863 1 205.323
5 208.879 208.883 1 205.330
3 208.895 208.897 10 356.024 á 356.033
5 809.262 209.266 3 368.792 368.794

10 209.367 209.376 3 368.841 368.843
15 364,629 364.643 3 368.858 368.860

5 370.553 370.557
8 373.181 y 373.182 CUENCA.

14 374.463 á 374.476
22 374,481 374.508 8 110.565 y 110.566
30 375.799 375.828 8 110.571 110.572
4 375.883 375.886 1 112.058

10 377.069 377.078 1 112.126
10 377.099 377.108 1 112.128
50 377.858 377.307 1 112.440

1 114.533
BARCELONA. 3 118.025 á 118.027

1 118.179
25 109.601 4 109.625 2 119.043 y 119.044
45 111.385 111.869 6 184.230 á 184.235
15 111.385 111.399 1 185 975
8 112,100 y 112.101 2 190.012 y 190.013

20 112.525 á 112.544 5 192.094 á 192.098
20 113.625 113.644 17 200.611 200.627
80 113.665 113.684 7 206.383 206.389
50 114.825 114.874 6 210.298 810.303
50 179.480 179.529 2 210.306 y 210.307
50 180.680 180.729 2 210.314 210.315
20 193.045 193.064 3 210.356 á 210.358

3 202.843 202.845 * 2 810.408 y 210.409
10 367.915 367.924 4 210.411 á 210.414
20 374.073 374.092
50 376.769 376.818 ' GRANADA.

BÚRGOS. 10 519 á 528
6 625 630

8 1.445 á 1.452 6 5.074 5.079
0 3 957 3.961 1 3 185.988 185.970

10 7.352 7.361 4 186.021 186.024
10 7.392 7.401 ' 5 194.000 194 004
20 8.958 8.977 2 194.193 y 194.194

3 9.170 9178 4 197.892 á 197.895
15 111.415 111.429 8 207.040 y 207.041
4 120.789 120.732 8 207.876 207.877
2 185.963 y 185.964 4 208.094 á 208.097
1 194.231 6 809.400 209.405

20 362.247 á 362.266 20 209.957 209.976
15 364.184 354.198 3 375.866 375.868
4 370.909 370.912 4 375.875 375.878
4 370.986 370.989 3 375.935 375.937
4 373.138 373.141

11 375.955 373.965 GUADALAJARA.
2 375.976 y 375.977
1 377.643 10 111.215 á 111.224
1 377.661 3 115.862 115.864

D B L .>  K18KOS. M i

10 410-085 á 119.124 40 198.964 á 199.003
2 184.253 y 184.254 20 199.024 199 043
5 192.099 á 192.103 6 199 594 199 399

12 202.810 202.821 10 208738 202747
30 209.172 209.201 3 206.064 206 066
5 356.094 356.098 l  206181
0 356.109 366.113 16 906 ROR 90R74R
3 370.990 370.992 i  g ¡ ¡J g f  2° 6'713

50 £10.574 £10.623
HUESCA. £5 358.667 358.691

, „ „ 10 368.908 368.917
8 186.198 a 186.205 £ 368.940 y 368.941
5 192.084 198.088 £5 369.068 k 369 092

10 369.338 369.347
JAEN. 20 369.628 369.617

40 373.543 373.588
1 824 . 10 373.663 373.702
5 952 a 956 £ 375.545 y 375.546
1 2144 11 376 323 á 376.333
1 *-154 3 376.397 376.399
1 ? !  80 376.719 376.768
2 9,174 1 377.46915 111.445 a 111.459 £ 377.48O y 377.481
£ 118.179 y 112.180 y
1 112.415 MÁLAGA
3 115.082 á 115.084 MALAGA.
2 y 486-934 25 110.950 á 110.974
1 8 0808 4 113.495 113.498
1 3 195.987 195.929
1 210.313 £ 197.670 y 197.671
2 oiíH Joíy- m ñ  5 200.718 á 200.782£8 375.681 á 375.708
3 375.860 375.862
| 377.460 MURCIA.

LEON. 2 9.152 y 9.153
^  2 118.078 418.079

8 3.281 y 3.282 29 371.803 á 371.888
5 3.289 á 3.293

20 9.008 9.027 OVIEDO.
£ 108.806 y 108.807
5 410.126 á 110.130 l  H7.878
£ 141.931 y 411.938 10 200.073 á 800.082
5 112.250 á 412.254 10 £00.688 200.637
3 115.104 115.106 40 £00.658 £00.667
£ 118028 y 118.029 5 202.003 202.007
3 118.075 á 118.077 4 £10.316 210 319

10 118.965 418.974 £ £10.322 y 210.323
3 184.292 184.294 3 £10.344 á 210.346
4 ‘ 184299 484.302 1 £10.428
4 185.965 i  369! 362
£ 190.014 y 190.015 1 369.377

40 193.285 á -193.324 1 369 381
30 195.849 195.878 1 369.382

g 112.006 y 112.007 3 369.393 369.395
5 £04.718 á £04.722 g 369.441 y 369.442
5 207.208 807.212
4 209.466
3 £10.371 210.373 PALRNCIA.

40 36L945 36L954 04 112 683 á 112686
90 371 783 r 371 80« ™  115.1&5 115.149

“  1 ¡sss s
LOGROÑO 40 856.119 356.1&8

«  369.416 y 369.417
6 111.907 á 111.912 12 370.913 á 370.924
7 356.936 356.942
3 377.500 377.502 PONTEVEDRA.

LUGO. 6 5.056 á 5.061
14 5.101 5.114

6 262 á 267 40 110.302 110.311
2 291 y £92 i£  197.209 197.220
g 208.891 808.892 ; 6 197.676 497.681

5 £08.870 208.874
MADRID. 3 £08.975 208.977

, ' 8 £09.010 £09.017
3 3.275 á 3.277

40 8.598 8.607
40 8.768 8.777 i SALAMANCA.
£0 8.838 8.857
ak 110 990 111004 40 111.185 á 111.194
“  111.095 414.109 2 113-373y 113376
40 111.305 111.314 4 115.050 4 115 053
3 112151 112153 8 118.030 418.034
3 ll£  175 5 118.080 118.084
A 11S395 ^  419.150 419.474
á 448 447 41«4«0  ̂ 480.480 480.484
4 Ü i jg g  £ 184.284 y 184.285
5 113.470 113.474 2 184,283 184.289

®g 1Í I S 7 y lÍ3  928 8 192!054 á 182.058
I  114 455 4 414489 29 192.465 192.484
| 114.534 y 114 535 19 192.685 192.594

5S 114.725 I  114.77.4 6 134-128 i 34-139
£ 115.062 y 115.063 1 197.420
5 U 5 .il»  I  U 5118 »  M gttO S O . »
6 115-850 115.855 28 3i 9-88* 37^ 9 '

90 115.895 115.984 . 49 3 '*-923 373 062
6 115.997 116.002 9 S i P S  o -6

180 116.045 116.224 , 6 3i 6-4í2
1 117.879 4 3/6.484
1 118127 1 ¿'/-SO/
£ 118.177 y 118.178

80 118.765 á 118.844 SEGO VIA.
80 118.885 118.964
5 118.985 118.989 £ £.148 y £.149
6 119.023 119.028 , 1 9.162
2 119 041 y 119.042 3 9.175 á 9.177

40 119.045 á 119.084 1 117.725
£5 119.200 119.224 £ 180.226 y 180.227

125 181.105 181.229 £ 184,807 184,208
7 181.422 181.428 4, 184,242 á 184.24o
4 18-1.585 181.588 4 184.255 184.258

150 181.680 -181.829 14 184,270 184.283
£ 184.309 y 184.3-10 3 184.317 184.319
4 184.324 á 184.387 8 184.330 184.337
£ 184.340 y 184.341 40 £03.053 203.097

134 185.692 á 185.885 £ £08.973 v  208.974
16 186.142 186.157 15 364199 á 364.213
40 190.629 190.668 -10 367.164 .367.173
1 191.489 £5 370.458 S'70.482

20 191.689 191.708 £5 376.005 376.089

HRMK30 KriHKROde bonos, kumbracion db los mismos. de bonos *umeraciok de lo* mismos.

SEVILLA. 5 369.4£8 á 369.438
10 370.808 370.817

80 111.165 á 111.184 10 370.823 370.838
4 113.479 113.488 3 370.858 370.854
6 114.595 114,600 6 376.334 376.339
4 115.058 115.061 4 376.34-5 376.348
4 115.075 115.078 18 376.351 376.368
6 115.991 115.996 6 376.373 376.378
6 116.009 116.014 4 376.485 376.488

40 118.785 118.764 4 376.493 376.496
10 192.495 192.504 4 376.501 376.504

8 207.018 y 207.019
30 ' 207.518 á 207.547 VALLADOLID.

5 209.252 £09.256 , n , , n m , sin fíne
2 £10.338 y £10.339 49 119,899 a 119,692
1 £10 415 °  113.460 113.464

£6 376081 4 376106 8 486,188 486,168
7 377 470 377476 49 206,398 896,347/ 3//.4/U 37/.476 g 8Q6390 £06.391

SORIA  ̂ £09.398©uxua. 4Q 369.598 4 369.607
a o 4 qq 376.030 376*054
3 9I41 4 9.143 20 377,789 377,799
2 9.156 y 9.157 7AMORA

10 192.545 4 192.554 ZAMUKA.
18 193.225 193.242 4 9.086 4 9.089

8 194.119 y 194.180 4 9.094 9.097
2 194.159 194.160 2 9.116 y 9.117

3 9.182 á 9.184
TARRAGONA. 4 111.941 111.944

<pn d-13 645 & diQAfii 5 112 265 118.269
80 180.430 180.479 49 112868 442,874

*4 «07867 8 486Í830 186.337
B °09 34« £09 316  ̂ 189.953 189.9605 ~U9.d4« d0 191.669 191.678

tht TTTin * ’ '3 195.936 195.938iu  LHiDU. 197.7&4 197.743
38 3.664 á 3.701 2 S í f  \X I 1 Q tíriQ A i O KDC 10 %05 üUü d /¿Oo.ob'j

1  M  49 207.2-13 £07.828
Añ ísn q ?I  }o H 2 q  10 362.277 368.28610 loü.314 18U.3%3 arn ahjl qíki AS*
30 195.819 195.818 ^  369ÍOO
7 199.587 199.593 3 369,398 869,49g
4 £02.035 202.038 29 371,¿ S

10 808.758 £02.767 28 376,79g Sí6,322
3 205.190 £05.198 19 377,119 3 " ,18S
9 810.248 210.256 7 A R , r f t 7 .
5  356.099 356.103 m íía ib U M .
3 370.855 370.857 16 8.558 4 £.573
5 375.325 375.329 5 118.165 112.169

10 375.370 375.379 3 115.841 115.843
7 181.436 181.442

VALENCIA. 4 186.009 186.018

5 l l I S S  4 113 469 *6  199,8696 199,611

2 S S y  í s S  2 297,8ü84 y 297:988
¿  S i  í S  8 g |839 á 298,837
S5 200.348 «00.37» í  Snoan?
1 m . 0 m  o 908 990 V 008 994

40 «07.S58 207.267 J* \  369
3 «10.365 «10.367 * *  a
5 368.898 368.90« S0 - 3 7 L ' 63 S1L1S®
1 368.964 --------
3 369.4«3 369.4«5 5.«98

Madrid 17 de Mayo de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
liesteros.=V.° B.°=E1 Director general, Arenillas.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irecc ión  g en era l 
de  In stru cc ión  p ú b lica , A g r icu ltu ra  ó In d u stria .
Se hallan vacantes en el Escalafón de Catedráticos de Ins

tituto cinco premios de la Sección primera de mérito, tres de 
Ja segunda y 11 de la tercera, los cuales y los que por efecto 
de sujDrovision resulten vacantes han de proveerse por concur
so conforme se establece ea el art. 11 del Real deer to de «4 
de Marzo ríe 1876, y con sujeción á la Real orden de «5 de 
Mayo de 1861, entre los Profesores que al espirar el plazo de 
esta convocatoria lleven cinco años de antigüedad en su ac
tual categoría.

Los aspirantes deberán remitir á esta Dirección general por 
conducto de sos respectivos Jefes sus solicitudes documenta
das en el término de un mes, contado desde la  inserción de 
este anuncio en la  G a c e ta .

Madrid «1 de Mayo de 1879.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

D irecc ión  g en era l 
de Obras pú b licas, C om ercio  y  M inas.

M inas.
Siendo necesaria la traslación é otro local del que hoy ocu

pan la Junta superior facultativa de Minería y la Escuela es
pecial de Ingenieros de Minas, se invita á ios dueños de edifi
cios en esta capital para que dentro del plazo de ocho dias, 
contados desde el en que este anuncio aparezca en la G a c e t a  
de M ad rid , presenten en esta Dirección general tío mi cargo 
las proposiciones para el arriendo de un local en que puedan 
ser instaladas las referidas dependencias con las condiciones 
de capacidad y demás de que serán enterados.

Madrid o de Junio de 1879. ==E1 Director general, Cova- 
donga.

U n iv e r s id a d  C en tra l.
Secretaría • general.— P rim era  enseñanza.

En virtud de lo dispuesto en la regla 1.a de la R e a l  órden 
de 7 de Junio de 1850, en la de 1.® de Marzo próximo papado y 
demás prescripciones vigentes, se proveerán por oposición en 
Julio próx:mo las Escuelas siguientes:

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de párvulos.

Las de Sisante, Pedroñeras, Mota del Cuervo é Iniesta, do
tadas eon el sueldo anual de 1.375 pesetas cada una.

JLas de? B§Jmc>pte, Motilia del Palancar, Huete, Quintanar
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del Rey, Villarejo de Fuentes y Casasimarro, con el de 1.100 
pesetas.

Escuelas de niños.
Las de las Mesas y Tresjuncos, con el de 825 pesetas.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuela de niños.
La de M usíante, dotada con el sueldo anual de 825 pesetas. 
Se proveerán asimismo por oposieion en el citado Julio to

das las Escuelas de esta clase pertenecientes a las expresadas 
provincias y á las de Toledo que vacaren dentro del com ente 
més liasta el dia de empezar los ejercicios o que se establez-

03 Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
la  Secretaría de la Junta de Instrucción pública de la respeo- 
tiva provincia tres dias ántes por lo menos de term inar el 
mes de la publicación de este edicto en el Boletín oficial de las
mismas. . , , ^  . j j  > oSegún la disposición 5. de la citaua Rea^ orden de i. 
Marzo de este año, los ejercicios deberán verificarse en dichas 
capitales al tercer dia de espirar el plazo de esta convocatoria, 
en los locales y horas que en virtud de lo prevenido en la re 
g la 14? de la citada Real orden de 10 de Agosto de 1858 deter
m inen los respectivos Tribunales, que se constituirán y fu n 
cionarán con arreglo á lo dispuesto en el decreto de 14 ue be-
tiembre de 1870. . . , ,

Los meses en que han de verificarse las oposiciones a pla
zas de Maestros y Maestras en las provincias de este distrito 
universitario son ios siguientes: en Mayo y Noviembre las de 
Madrid; en Junio y Diciembre las de Giudad-Real; en Enero 
y  Julio las de Cuenca, Guadalajara y Toledo, y en Marzo y Se
tiembre las de Segovia. .

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y jBoletín oficial para cono
cimiento de los Maestros y Maestras que deseen tom ar parte 
en las expresadas oposiciones. r

Madrid 3 de Junio de 1879.= E l Secretario general, José 
de Isasa.

Conforme á  lo dispuesto en los artículos 185 y 187 de la 
ley de Instrucción pública vigente, y en la Real órden de 10 de 
Agosto de 1 8 5 8 , han de proveerse por concurso las Escuelas 
que resultan vacantes en los pueblos que á continuación se 
expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La incompleta de Perales de M illa, dotada con el sueldo 

anual de 365 pesetas.
La de Pelayos, con el de 300.
Las de Canillas, Canillejas, La Alam eda, Sevilla la  Nueva 

y Valdepiélagos, con el de ¿75.
Las de Batres, El Berrueco, Campoalvillo, Cervera de Bui- 

trago, Cubas, Fresno de Torote, Gargantilla, Gascones,; La Hi- 
ruela, Los Hueros, Horcajuelo, Madarcos, Navalafuentp, Navas 
deB uitrago, Paredes, P iñuecar, Puebla de la Mujermuerta,»
R edueña, Robledillo de la Jara, Rivas de Ja ram a, Sieteigle-
sias, La Serna, Serrada, Torremocha, Torrejón de la Calzada, 
V alverde, V aldem anco, Valdem aqueda, V enturada y V illa- 
vieja, dotadas con el sueldo anual de 850 pesetas.

Escuela de niñas.
La  de Brea, dotada con el sueldo anual de 4i6‘50.

PROVINCIA DE CUENCA.

Escuelas de niños.
Las incompletas de Codorno y V illa rta , dotadas con el 

sueldo anual de 375 pesetas.
Las de. Torrecilla^ y Parroquia del Mesegar, con el de 3 i8 ‘50.
Las de Alique, Arandiila, Chumillas, Casas de Santa Cruz, 

Cueva del Hierro, Collados, Fuentes Buenas, Fuentes Claras, 
Monreal, R ibata jad ilia , Torrubia del C astillo , Aldeas de San 
Benito y San Hermenegildo y Vindel, con el de 850.

Escuela de niñas.
La de Tragacele, dotada con el sueldo anual de 4Í6‘50.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Cereceda, dotada con el sueldo anual de 430 pesetas.
La de Herrería, con el de 890.
La de Bocigano, con el de 880.
Las de Pozo de Almoguera y Semillas, con el de 875.
La de Veguillas, con el de 870.
La de Ordial, con el de 860.
La de Castilnuevo, con el de 859.
La de Umbralejo, con el de 883.
La de Bochones, con el de 800.
La de Valdepiélagos, con el de 49G‘85.
La de Otilia, con el de 48i‘75.

Escuela de niñas.
La de Torija, con el de 416*50.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
La de Torrecaballeros, dotada con el sueldo anual de 

500 pesetas.
La de Marugan, con el de 450.
Las de Cimillo y Santovénia, con el de 875.
La de Mata de Quintanar, con el de 185.
Las de Sotos de Sepúlveda y Valles de Fuentidueña, con 

el de 150.
La de Burgomillodo, con el de 100.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La de Cabañas de la  Sagra, con el sueldo anual de 685 pe

setas.
Escuelas de niñas.

La de Almendral, con el de 416*50.
L a incompleta de Cas&sbuenas, con el de 366‘50.

Además del sueldo que á cada Escuela se deja asignado, los 
Maestros y Maestras disfrutarán habitación capaz y decente 
para sí y su fam ilia, y las retribuciones de ios niños y niñas 
que puedan pagarlas.

Los aspirantes rem itirán sus solicitudes escritas de su puño 
y letra á la respectiva Junta provincial en el término de un 
mes, á contar desde el dia en que el correspondiente Bo- 
letin oficial publique este anuncio, acompañadas de certifi

cación de buena conducta, expedida por la Autoridad com
petente , y de la hoja de sus méritos y servicios, l e g a l iz a d a  
por e l Secretario de la Jun ta  provincial y  visada por e l  Presi
dente, en la que harán constar, bajo su firm a, todos los que 
reúnan, así como el título que posean.

Según lo prevenido en la ley y en la Real orden ántes men
cionadas, tienen derecho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas todos los Maestros de prim era 
enseñanza, y los que sin serlo posean el certificado de aptitud 
de que habla el art. 481 de la ley; para las de párvulos los que 
á falta de título posean el certificado de aptitud expedido por 
la suprimida Escuela Normal de párvulos; para las elemen
tales cuya dotación no llegue á 750 pesetas en las de niños y 
á 500 en las de niñas, todos los Maestros con título; para las de 
la misma clase cuya dotación exceda de las cantidades e x 
presadas, los Maestros que regenten otras Escuelas obtenidas 
también por oposieion ó por ascenso, conforme al art. 487 de 
la ley, siempre que cuenten tres años por lo menos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo de la Escuela á que 
aspiren no exceda en más de 875 pesetas del que disfrutan; 
para las Escuelas superiores los Maestros con título de esta 
clase que tengan los requisitos exigidos para estos últimos^

Los Ayudantes ó segundos Maestros con título que hubie
ren obtenido sus plazas por oposieion podrán también ser 
nombrados por concurso para Escuelas dotadas con igual 
sueldo al que disfrutan.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Rector de esta Universidad 
s e  publica en la G a c e t a  d s  M a d r id  y  Boletín oficial para 
conocimiento de los Maestros que aspiren á las vacantes que 
se anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Junio de 4 8 i9 .= E l Secretario general, José de 
Isasa.

Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 4 de Mayo 
de 4875 y i*  de Marzo, de 4879, los Maestros ,y Maestras, que 
sirvan en propiedad Escuelas dé igual clase y de la  misma ó 
superior dotación á las que aspiren pueden solicitar su tra s
lación por concurso á las que resultan vacantes en los pueblos 
que á continuación se expresan:

PROVINCIA DE MADRID.

Escuelas de niños.
La de Chinchón, dotada con el sueldo anual de 4.100 pe

setas.
Las de Rozas de Puerto-Real y San Fernando.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

Escuelas de niños.
La de Taracena, dotada con el sueldo anual de 500 pesetas.
La de Peñalva, con el de 448k50.
La de Villaseca de Henares, con el de 403.
La de Olmeda de Jadraque, con el de 385.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Escuelas de niños.
Las de San Pedro de Gaillos, Las -Vegas de Matute y S a- 

eramenia, dotadas con <el sueldo anual de 685 pesetas.
La de Magan, con el de 450.
La de Aideahuela del Codonal, con el de 385.

Escuela de niñas.
La de Prádena, con el de 550 pesetas.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Escuela de niños.
La incompleta de P anto ja , dotada con el sueldo anual 

de 535 pesetas.
Los aspirantes rem itirán sus solicitudes documentadas á 

la Junta de Instrucción pública dé la provincia á que corres
ponda la vacante en el término de 30 dias, á contar desde la 
fecha en que el respectivo Boletín oficial y ublique este anuncio.

Lo que de órden del Excmo. Sr. Rector de esta U niversi
dad s e  publica en la G a c e t a  y  Boletín oficial para conocimien
to de los Maestros que, aspiren por traslación á las vacantes 
que se anuncian por este edicto.

Madrid 4 de Junio de 4879.=SI Secretario general, José de 
Isasa.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie rn o  d e  la  p r o v in c i a  d e  B ú rg o s .
Habiendo acordado la Diputación de esta provincia celebrar 

la subasta de Jas obras del trozo 8.° de la sección 3.* de la car
retera provincial de Prado!uengo á Ibeas de Juarros, he dis
puesto insertar á continuación Jas condiciones que han de re
gir en dicha subasta para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en ella.

Burgos 83 de Mayo de 4879.=E1 Gobernador, Federico Ter- 
rer y Gal vez.

Pliego áe condiciones para la siéasta de las oirás del trozo 8.° 
de la sección 3 /  de la carretera provincial de Pradoluengo á 
lbeas de Jnarres.
4.a Comprende este trozo desde el Arroyo del Valle, pique

te 581, hasta el piquete 714, entrada al puente de Arlanzon, 
cuya longitud es de 5.941 metros, y su presupuesto de contrata 
de 67.488 pesetas 66 céntimos, sin que el contratista tenga de
recho á reclamar el 4 por 400 de gastos imprevistos, el 5 por 100 
de dirección y adm inistración y el 9 por 400 por beneficio in 
dustria).

De Jas 67.488 pesetas 66 céntimos satisfarán: Arlanzon 3.000 
pesetas en metálico y 6.750 en 3.000 metros cúbicos de piedra; 
ü rrez 568 pesetas 50 céntimos en 850 metros cúbicos de pie
dra para el firme, y Pradoluengo 6.543 pesetas 46 céntimos en 
metálico, cuyas cuatro partidas ascienden á 46.855 pesetas 66 
céntimos, igual al 85 por 400 con que han de contribuir los 
tres pueblos indicados, en los plazos que determine la D iputa
ción y é, medida que las obras se vayan ejecutando.

8.a Servirá de tipo para las proposiciones que se hagan la 
cantidad de 60.410 pesetas 40 céntimos en razón á que de 
las 67.488 con 66 céntimos se rebajase las 7.318 pesetas 50 cén
timos, importe de los 3.850 metros cúbicos de piedra que han 
de colocar al pié de las obras los pueblos de Arlanzon y Urrez, 
Sígun sus ofrecimientos.

3.a A ro ja pro punición que se presente deberá acompañar 
carta de pago de haber depositado en la Caja provincial los li
citad o res que se presenten en esta ciudad, y en Ja de Depósitos 
los que lo verifiquen en Madrid, el 4 por 400 de la cantidad 
de 60.4 LO pesetas 46 céntimos.

4.a El contratista áptes de ex tenderla  escritora deberá de
positar como garantía en la misma Caja el 5 por 400 de la 
cantidad del remate.

5.a El contratista se obligará á cumplir todas las disposi
ciones del pliego de condiciones generales publicado por el 
Ministerio de Fomento con fecha 40 de Julio de 4861, y del re
glamento de contabilidad de esta provincia, en cuanto no se 
opongan á ¡las condiciones especiales fijadas para estacón- 
trata.

6.a Para la ejecución de las obras que se subastan se señala 
el término de un año, á  contar desde el dia en que se-#haya ve
rificado el replanteo.

7.a Con el fin de que las obras se ejecuten con regularidad 
y puedan term inarse en el plazo fijado, el contratista se obli
gará  á tener en ellas constantemente el número de operarios 
que el Director designe; y en el caso de que no cumpliese con 
esta condición, el mismo Director pondrá por cuenta del con
tra tis ta  los operarios que falten para el total asignado, estando 
obligado este a cumpiir todas las órdenes que por escrito le 
comunique el Director.

8.a Tan luego como estén term inadas las obras del trozo de 
que se trata, serán recibidas provisionalmente por las perso
nas. que designó la Diputación, acompañadas del Director; pero 
no se verificará la recepción si no se hubiesen hecho con arre
glo á las condiciones estipuladas, obligando al contratista á 
rehacer aquellas obras que no llenen los requisitos indicados.

9.a El plazo de garantía para las obras será de un año, que 
empezará á contarse desde el dia en que tenga lugar la recep
ción provisional.

40. Pasado el plazo que se índica en la condición anterior, 
se procederá á la recepción definitiva, siempre que las obras 
se hallen ejecutadas con arreglo a las condiciones y en buen 
estado de conservación, de ío cual expedirá el Director el opor
tuno certificado para que pueda devolverse la fianza al con
tratista . En caso con trario : se suspenderá la, recepción hasta 
que este cumpla la obligación que tiene de entregar las obras 
con sujeción a la. contrata.

44. Mensualmente expedirá el Director de carreteras provin
ciales la certificación que acredite las obras ejecutadas por el 
contratista, cuyo documento pasará á la Contaduría de fondos 
provinciales para su pago.

18. La Administración reconoce á favor de’ contratista les 
derechos fijados en el art. 39 del pliego de condiciones generales 
de 40 de Julio de 4861, que tra ta  de los intereses de demora 
por falta de pago de las'certificaciones' expedidas.

43. Los gastos de otorgamiento de la escritura, los de la 
copia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inser
ción de este pliego de condiciones en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
así como los demás que ocurriesen, serán de cuenta del con
tratista .

44. El remate tendrá lugar el dia 40 de Julio próximo, á las  
doce y media de la mañana, en esta capital en la sala de se
siones de’ la Comisión provincial, ante la Jun ta  de subast& 
presidida por el Sr. Gobernador de la provincia, y en el mismo 
dia y á la misma hora en Madrid ante el Ilmo. Sr. Director 
general de A dministración local y en su propio despacho, si
tuado en eLMipisterio d[e la Gobernación, observándose las re 
glas siguientes:

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se en tre
garán perra dos al Presidente, á la vista del público y á la hora 
fijada, ios cuales serán ¡numerados por el órden de presenta
ción, y después que el portador de cada uno haya rubricado la 
cubierta.

8.a U na vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con 
ningún pretexto ni motivo.

3.a Pasados 40 minutos destinados á la entrega de las pro
posiciones, el Sr. Presidente abrirá los pliegos y los leerá en 
alta voz por el mismo órden con que hayan sido presentados* 
El Secretario tom ará nota del contenido de cada proposición, 
que á su vez la publicará para satisfacción de ios concur
rentes.

4.a -Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación oral por térm ino de cinco m inutos entre los autores 
de ellos. En el caso de que no se hagan pujas, se adjudicará la 
subasta á favor de la proposición que se hubiese presentado 
ántes.

5.a La adjudicación provisional del rem ate recaerá sobre la 
proposición más ventajosa, siempre que esta se halle arreglada 
al modelo publicado, sin perjuicio de la aprobación de quien 
corresponda.

6.a Hecha la adjudicación provisional, se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta q u e  recaiga la  
aprobación, devolviéndose en el acto á los demás Imitadores 
sus respectivos documentos de depósito. En el plazo de 40 dias 
déspues de comunicada la aprobación de la subasta se o tor
gará la escritura, entregando el contratista una copia de ella 
en la Secretaría de la Diputación.

45. Las proposiciones se ajustarán  al modelo siguiente:
«D. N. de N., vecino d e    enterado de las condiciones

publicadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó  en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ) del. d ia  d e . . . . .  de 1879, jas cuales acep
to, me comprometo á ejecutar las obras del trozo 8.* de la sec
ción 3.a de la carretera provincial de Pradoluengo á Ibeas de 
Juarros por la cantidad de  pesetas (en letra), y con suje
ción á los planos y presupuesto formados por la  Dirección de 
carreteras de la provincia.

(Fecha, y firma del licitador.)»

Habiendo acordado la Diputación de esta provincia cele
b rar la subasta de las obras del trozo 3.° rie la sección 3.a 
de la carretera provincial de Pradoluengo á Ibeas de Juar
ros , he dispuesto insertar á contin.ua.cion Jas condiciones 
que han de regir en dicha subasta par-a conocimiento de las 
personas que quieran interesarse en ella.

Búrgos 83 ue Mayo do 4879.=E1 Gobernador, Federico Ter- 
rer y Galvez.

Pliego de condicionas para la subasta de las obras del trozo 3.°
de la sección 3.a de la carretera provincial de Pradoluengo
d Ibeas de Juarros.
4.a Comprende este trozo desde el piquete 744, entrada al 

-puente de Arlanzon, hasta empalm ar con la carretera del E s
tado de Búrgos á Logroño, en el pueblo de Ibeas, cuya longi
tud es de 6.338 metros 30 centímetros, y su presupuesto de 
contrata de 58.774 pesetas 50 céntimos, sin que el con tra tista  
tenga derecho á reclamar el 4 por íOQ de gastos imprevistos, 
el 5 por 400 de dirección y adm inistración y ei 9 por 400 por 
beneficio industrial.

De las 58.774 pesetas 50 céntimos satisfarán: Ibeas de Jua- 
ros 4.870 pesetas en 4.000 metros cúbicos de piedra parrq el 
firme, y el Pradoluengo 41.383 pesetas 68 cé n tim o s.e n ce fá li
co, cuyas dos partidas ascienden á 43.493 pesetas 68 céntimos, 
igual al 85 por 400 con que han de contribuir los dos pueblos 
indicados, en los plazos que determine la  Diputación y á me
dida qu® las obras se vayan ejecutando.

8 /  Servirá de tipo para las proposiciones que se hagan la
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cantidad ¿3.50.904 pesetee 50 céntimos, en razón á-gue de las 
3 .774 pesetas 50 cémimoe-se rebajan4*870, importe do ios 1 U00 
metros cúbicos de piedra para el firme que ba de colocar a-1 
pié de las-obras el pueblo ele locas do Juarros, según su oíre-
cirniento.

3.a A toda proposición que se presenta deoera,acompañar 
carta de pago de haber depositado en la Caja provincial los li~ 
eitadores que se presenten e..i esta ciudad, y en ia.de Depósitos 
los que lo verifiquen en Madrid, ei i. .por ICO de te cantidad 
de 50.904 pesetas 50 céntimos.

4.a El contratista antee de extender la escritura deberá- de
positar como garantía en la misma Caja d  5 por 100 de la 

. cantidad del remate.
5.a El -contratista so < obligará á -cumplir todas -las disposi

ciones del pliego de condiciones generales publicado por d  
Ministerio de Fomento con fecha 10 de Julio de 1881, y del 
reglamento de Contabilidad de esta provincia en cuanto no se

■ opongan a los condiciones especiales .fijadas para-esta con
trata. . ,

. 6.a Para le ejecución de las obras que se suoast&n se s ma
ja  el término de un año, a-contar desde el día en que se haya 
«verificado el-replanteo.

7.a Ccn-el fin de que la® obras se ejecuten con regularj0 0 a 
■y puedan terminarse en el plazo fijado, oí contratista se- obli
gará á tener en ellas constantemente =ei número de operarios 
(que el Director designe; y  en ei caso de que no cumpliere coa 
¿sta condicionad mismo Director pondrá por cuenta del con
tratista los operarios qu-e¡-falten pata, d  ¡total asignado,, estan
do obligado-este á cumplir todas las órdenes que por escrito 
Je comunique el Director,

-8.a Tan pronto como estén terminadas das obras d-el trozo 
tele que se trata, serán recibidas provisionalmente por las per
donas que designe la Diputación, acompañadas del Director; 
pero no se verificará la recepción si no se hubiesen hecho pon 
.arreglo á las condiciones estipuladas, obligando al contratista 
é, rehacer aquellas obras que .no llenen los requisitos indi
cados. ‘ ,

.9te El plazo de garantía para las obras sera el de un ano, 
-que. empezar áá  contarse desde el dia en .que terga lugar fia re
cepción provisional. .

10. Pasado el plazo que se indica en la condición anterior, 
se precederá á la recepción definitiva , siaxnpre que las obras 
se hateen ejecutadas con arreglo á las condiciones y en buen 
estado de conservación, de lo cual expedirá el Director el opor
tuno certificado para que pueda devolverse la fianza al con
tratista: en caso contrario, se suspenderá la recepción hasta 
que -este cumpla la obligación que tiene de entregar las obras 
con sujeción á la contrata.

44. Mensualment 3 .expedirá» el Director de„ carreteras pro
vinciales ia certificación que aere dite las obras ejecute das por 
el contratista, cuyo ■documento pasará ála Contaduría de fon
dos provinciales para sa pago.

48. La Administración reconoce A favor del contratista los 
derechos-fijados en el art. 89 del pliego de condiciones genera
les de íCDde Julio de 4861, que -¿r&tsqde los intereses de demo
ra por falta de pago ete las certificaciones expedidas.

13. Los gastos de otorgamiento de la escritura, los de la 
copia que ha de entregarse á la Diputación, los de lá inserción 
■de este pliego de condiciones en la G a c e t a  d e  Madrid, así 
¿como los demás que ocurriesen, serán de cuenta del contra
tista.

44. E! remate tendrá lugar el dia 40 de Julio próximo, á 
’1& una de lá- tarde, en ésta capital, en la sala de sesiones de 
Ja Comisión provincial, ante la Junta de subastas presidida 
pos* el Sr. Gobernador de la provincia, y en el mismo dia y á la 
jmi¡$ma hora en Madrid ante el limo. Sr. Director general de 
Administración local, y en su propio despacho, situado en el 
Ministerio de la Gobernación, observándose las reglas si
guientes: . .

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entre
garán curados al Presidente á la vista del público y á la hora 
lijada, los cuales serán numerados por el orden de presenta
ción, y  después que el portador de cada uno haya rubricado la 
cubierta.

8.a lina vez entregados los pliegos, no podran retirarse con 
ningún pretexto ni motivo.

3.a Pasados 40 minutos destinados á lâ  entrega de las 
proposiciones, el Sr. Presidente abrirá los pliegos y los leerá 
©n alta voz por el mismo órden en que hayan sido presentados.

El Secretario tomará nota del contenido de e&da proposi
ción, que á su vez la publicará para satisfacción de los concur
rentes.

4.a Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
licitación oral por término de cinco minutos entre los autores 
4 e  ellas. En el caso de que no m  hagan pujas, se adjudicará la 
subasta á favor de. la proposteion que .se haya presentado 

¿Antes.
J5A La adjudicación provisional del remate recaerá sobre 

la proposición más ventajosa, siempre que ebta se halle arre
gla da al modelo publicado, sin perjuicio de la aprobación de 
quion corresponda.

6.a Hecha la adjudicación provisional, se conservará el de
pósito? consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, devolviéndose en él acto á los demás imitadores 
sus respectivos documentos de depósito. En el plazo de 40 dias 
después de comunicada la aprobación de la subasta se otor
gará la escritura, entregando el contratista una copia de ella 
£n la Secretaría de la Diputación.

45, Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente:
«D. N. de N.5 vecino de   enterado de las condiciones

publicadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la Ga
ceta d e  M a d r id ) del d ia . . . . .  de  de 4879, las cuales
acepto, me comprometo á ejecutar las obras del trozo 3.° de la 
sección 3.a de la carretera provincial de Pradoluengo á Ibeas 
de Juarros por la cantidad d e .. . . .  pesetas (en letra),  ̂ y con 
sujeción á los planos y presupuesto formados por la Dirección 
de carreteras de la provincia.

(Fecha y firma del licitador.)»

Acordado también por la Diputación de esta provincia ce
lebrar la subasta de las obras del trozo 4.° de la sección 3.a 
de 3a carretera provincial de Pradoluengo á Ibeas de Juarros, 
he dispuesto insertar á continuación las condiciones que han 
de regir en dicha subasta para conocimiento de las personas 
que quieran interesarse en ella.

Burgos 28 de Mayo de 4879.t^Eí Gobernador, Federico Ter- 
rer y  Galvez.

Pliegtr de condiciones para la subasta de las obras del trozo 4.® 
de la sección 3.a de la carretera provincial de Pradoluengo á 
Ibeas de Juarros.
4.a Comprende este trozo desde el límite jurisdiccional de 

Villorobe «son Uzquiza hasta el arroyo dei Valle , piquete 584, 
<cuya longitud es de 5.904 metros 40 centímetros, y su presu
puesto de contrata de 74.077 pesetas, sin que el contratista 
tenga derecho á reclamar el 4 por 409 de gastos imprevistos,

c fi i  permite' de dirección y administración y el 9 por áC3 por 
i )eitei-cio industrial.

1) s las- 74.07 7 r esetas, satisfarán: V i i lasu-r de Herreros 8.7 50 
} >eseCaS eu m etálico, ;U zcüiza 900 en 800 rastro* cúbicos de p ie- 
c Ira i)ara el firme , y Prado luengo 8.889 .pesetas 25 •céntimos. 
( )ti m e íá iteo , cuyas tres partidas ascienden te 48.519 pasteas 25 
c énteteio^ , *gual te. 'tete .-.por. 400 con p u ch a n  de con tribuir los 
t. res pu eb lo ,3 indicados, en los {Mazos yue determ ine la D ip u ta - 
c ion a mete da que las obras se vaya n ejecutando.

tete •Servirá ae tjn^p&ra las proposición s que se hagan Ja 
e; suatidad i lo 73.177 posesas, tocia vez que de las 74077 se reba
ja m ras,-900, importo de tes 300 metros cúbicos de piedra que 
h> % tía colocar al pié de las obras el pueblo de Uzquiza, según 
&u ofrecimiento, Jos cnaies no se subastan.

8te A -teda propefiieion que se presente deberá acompañar 
carta de pago de haber -depositado en la 'Ckja provincial los 
licdtadores que se presenten cuesta ciudad., y en la de Depósi
to-? los-q ue 10 verifiquen- en Madrid, -el 1 por 100 de ¿a .canti
dad de 73.47.7 pesetas.

4.a -El contratista, Antee de extender la escritura, deberá 
depositar como garantía en la misma Caja -el 5 por ICO de la 
cantidad del remate.

tete El .contratista os obligará, á cumplir todas las disposi
ciones del pliego de condiciones generales publicado por el 
Ministerio de Fomento con fecha 40 de Julio de 4861, y del 

.?reglamento-.de Contabilidad de esta provincia en cuanto no se 
-opongan á las condiciones espee,lates fijadas para esta con
trata.

6te Para ¡la ejecución dé las obras que se subastan se se- 
cñala el término de un año, á contar desde el dia en que se 
■ haya verificado el replanteo.

7te Con elvñri de q ue las obras se ejecuten cor regularidad 
y  puedan terminarse en el plazo fijada, el contratista se obli
gará á tener en ellas constantemente el número de operarios 
que ei Director ̂ designe; y en el caso deque no -cumpliese con 
esta condición,.el mismo Director pondrá por cuenta del con- 

| t-ratista los operarios que falten para el total asignado, estando 
obligado este á cumplir todas las órdenes que por escrito le 
comunique el Director.

?8te Tan luego corno estén terminadas las obras del trozo de 
que se trata, seráa recibidas provisionalmente por las personas 
quetelesigne la Diputación, acompañadas del Director; pero no 
se verificará la recepción si no se hubieren hecho con arreglo 
á las,condiciones estipuladas, obligando al contratista á reha
cer aqr.ellas obras que no llenen los reauisitos indicados.

9te ~ El plazo da garantía para las obras será de un año, que 
empezará á contarse desde el dia en que tenga lugar la recep
ción provisional.

10. Pasado el plazo que se indica en la condición anterior, 
se procederá á la recepción definitiva, siempre que l&s obras 
se bailen ejecutadas ,eon arreglo á las condiciones y en buen 
estado de conservación, de lo cual expedirá el Director el opor
tuno certificado para que pueda devolverse la fianza al con
tratista. En caso contrario se suspenderá la recepción hasta 
que este cumpla la obligación que tiene de entregar las obras 
con sujeción á la contrata.

44. Mensualmente expedirá el Director de carreteras pro
vinciales la certificación que acredite las obras ejecutadas por 
el contratista* cuyo documento pasará á la Contaduría de fon
dos provinciales para su pago.

42. La Administración reconoce á favor del contratista los 
derechos fijados en el art. 39 del pliego de condiciones gene
rales de 40 de Julio de 4864, que trata de los intereses de de
mora por falta de pago de las certificaciones expedidas.

43. Los gastos de otorgamiento de la escritura, los de la 
copia que ha de entregarse á la Diputación, los de la inser
ción de este pliego de condiciones en ia G a c e t a  d e  M a d r id , 
así como los demás que ocurriesen, serán de cuenta del con
tratista.

44. El remate tendrá lugar el dia 40 de Julio próximo, á 
las doce de su mañana, en esta capital en la sala de sesiones 
de la Comisión provincial, ante la Junta de subasta presidida 
por el Sr. Gobernador de la provincia, y en el mismo dia y á 
la misma hora en Madrid ante el limo. Sr. Director general 
de Administración local y en su propio despacho, situado en el 
Ministerio de la Gobernación, observándose las reglas si
guientes:

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se entre
garán cerrados al Presidente, á la vista del público y á la hora 
fijada, los cuales serán numerados por el orden de presenta
ción, y después que el portador de cada uno haya rubricado la 
cubierta.

tete Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse con 
ningún pretexto ni motivo.

3.a Pasados 40 minutos destinados a la entrega de las 
proposiciones, el Sr. Presidente abrirá los pliegos y los leerá 
en alta voz por el mismo orden con que hayan sido presenta
dos. El Secretario tomará nota del contenido de cada proposi
ción., que á su vez la publicará para satisfacción de los con
currentes.

4.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación oral por término de cinco minutos entre los au
tores de ellas. En el caso de que no se hagan pujas, se adjudi
cará la subasta de la proposición que se hubiese presentado 
antes.

5te La adjudicación provisional del remate recaerá sobre 
ia proposición más ventajosa, siempre que esta se halle arre
glada al modelo publicado, sin perjuicio de la aprobación (Je 
quien corresponda.

6te Hecha lá adjudicación provisional, se conservará el de
pósito consignado por el mejor postor hasta que recaiga la 
aprobación, devolviéndose en el acto á los demás licitadores 
sus respectivos documentos de depósito. En el plazo de 40 dias 
después de comunicada la aprobación de la subasta se otor
gará la escritura, entregando el contratista una copia de ella 
en lá Secretaria de la Diputación.

45. Las proposiciones se ajustarán al modelo siguiente:
ícD. N. de N., vecino de  enterado de las condiciones

públi cadas en el Boletín oficial de esta provincia (ó en la G a c e t a
d e  M a d r id ) del dia de de 4879, las cuales acepto, me
comprometo á ejecutar las obras de trozo 4te de la sección 
3.a de la carretera provincial de Prrdoluengo á Ibeas de Jrar-
ros por la cantidad de  pesetas (en letra), y con sujeción
á los planos y presupuestos formados por la Dirección de car
reteras de la provincia.

(Fecha y firma del licitador.)»

Gobierno de la provincia de Logroño.
Sección de Fomento.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas en 47 de Mayo del presente año, este Gobierno civil 
ha señalado el dia tete de Junio, á las doce de su mañana, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras de reparación 
de la cuesta llamada de las Peñuelas, situada en el kilóme
tro 36 de la carretera de segundo órden de Logroño á Caba
ñas de Virtus.

La subasta ge celebrará, en los términos prevenidos por la

instrucción *Ie 48 de Marzo do 485te, en las oficinas de ha Sec
ción de Fomento; hallándose en ei mismo punto de manifieste), 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
ios pliegos -de condicione s facultativas y económicos que han 
do regir en la contrata.

Ei timo á que se refiere esta contrata, la corretera á que 
corresponde y el presupuesto de diches obras -son los que se 

¡ designan-en el cuadro ó nota que sigue á esto anuncio.
No se admitirá proposición alguna que no venga acompa

sada dula cédula personal, así como del poder legal osante 
la proposición se hiciese en representación do otro individuo 

La cantidad que ha de consignarse previamente pa.a to
mar parte en la subasta será el 4 por 400 de las referida! 
•obras.

_ Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos; debiendo acompañarse á -cada pliego el documento qu 
•acredite haberle- realizado del modo que previene la referid; 

; instrucción.
 ̂ En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua 

Jes, se celebrara en el acto., únicamente entre sos autores, un? 
Segunda licitación abierta en los términos expresados por 1 

¡ citada instrucción.
Logroño te de Junio de á879.=El Gobernador, José Bellidc

Modelo de proposición,
\ Do N. NI., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publícate

portel Gobierno de la provincia de Logroño con fecha........
y de lo? requisitos y condiciones que se exigen para ia ad-ju' 
áicaeion en pública subasta de las obras de reparación de' 1; 
cuesta llamada4e las Peñuelas, situada en el kilómetro 36 d( 
1a carretera de segundo órden de Logroño á Cabañas de Vir
tus, se compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con es
tricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, poi 
la cantidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó roejorande 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese la cantidad en letrs 
por la que se compromete á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

¿Vota de las carreteras, obra y presupuestos d que se refiere el 
anuncio anterior.
Carretera de segundo órden de Logroño á Cabañas de Vir

tus.—Designación de las obras: reparación de la cuesta lia- 
i âs Piñuelas, kilómetro 06.—Presupuesto de contrata: 

42.486 pesetas 49 céntimos.

Administración del Correo Central
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 4 de Jimio.
Núm. 49 Bartolomé Tñiguez.—Logroño.

50 Dolores Lujan.—Andújar.
51 Emilio Gómez.—Pontevedra, 
tete Fulgencio Capellan.—Murcia.
53 Felipe Vinuesa.—Valdemoro.
54 Joaquin Sigüenza.—Escorial.
55 José Pequeño.—Sevilla.
56 José Pulido.—Segovia.
57 José Campillo.— Denia.
58 José Frade.a.—Barcelona.
59 Manuel Fernandez.—Granada.
60 Pedro Sánchez.—Toledo.
61 Ricardo Sánchez.—Murcia.
6te Sebastian Layunta.—Getafe.
63 Víctor Alcázar.—Villarejo Salvanés.

Madrid 5 de Junio de 4879.=«E1 Administrador, MarDn 
Botella.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relaeton de los telegramas que no han podido entregarse d los 

destinatarios.
Día 5.

Sstaoioa de eriges. ^  “ L e .  Domicilio-

Villafranea Pan a-
dés.................... Benito Escaler * Lista telégrafos.

Cartagena  Lorenzo Ortega.. . .  »
Toledo..................  Gregorio Rodríguez Silva, 4.
Segovia................ Angel Sánchez Mar

tínez ....................  Cérmen, tei.
Palencia..............  Valeriano Espino.. Atocha, 99, cuarto de

recha.
Málaga................  N i c o l á s  A g u i l a

Ruiz.....................  Silva, 6.
Segovia................  Cipriano Marugan . Alcalá, te8, principal.
Santander  César Galicia  Minas, 49, tercero.
Cádiz.................... Juan Morales  Jacometrezo, 42.
Córdoba...............  Baldomero García.. Ferraz, 24.
re?ra&gs?g-gEaujMmniiii JJTWi.MDinnruMmuMtgMwc— — aMamaBg— a— ■ — ■— — — — g

Madrid 5 de Junio de 1879,=E1 Jefe del Gabinete Central, 
Julián Alonso Prados.

A d m in istra c ión  econ óm ica  de la  p ro v in c ia  
de Guadalajara.

Empréstito de 475 millones de pesetas.
D. José María O’Mullony, Jefe de la Administración econó

mica de la provincia de Guadalajara.
Por el presente hago saber que habiendo sufrido extravío 

los resguardos de las facturas números 8.453 y 8.454, que con
tienen ocho y seis recibos del empréstito de 475 millones de 
pesetas, importantes los primeros 445 pesetas 39 céntimos, y 
los segundos 435 peseras 43 céntimos, los cuales fueron pre
sentados al canje por D. Alfonso Alcovendas, esta Adminis
tración ha acordado, en cumplimiento de lo que previene la 
regla 3.a de la Real órden de 44 de Marzo de 4876, anunciar en 
los periódicos oficíale* la instancia que le ha dirigido el inte 
resado Alcovendas solicitando el duplicado de los referidos 
resguardos por extravío á fin de que el tenedor de los miamos 
los presente en estas oficinas dentro del término de 30 dias; en 
la inteligencia que de no hacerlo así se declararán nulos y 
fuera de circulación, y se procederá á lo que corresponda. 

Guadalajara 3 de Junio de 4879.=José María OTlullony.

Habiendo sufrido extravío los resguardos de las factures 
números 5.605 y 40.46te, que contienen nueve recibos 3a pr;me- 
ra y seis la segunda del empréstito de 475 millones de pesetas, 
importantes los primeros 473 pesetas 40 ' céntimos, y los se-
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g u i l d e s  426 pesetas £7 céntimos, los que fueron presentados al 
canje respectivamente por D. Benito Ramos y Doña Felicia
na A b la n q u e , esta Administración económica, en cumplimien
to de lo preceptuado en la regla 3.a de la Real orden de 11 de 
Marzo de 1876, ha acordado anunciar en los periódicos olicia- 
les la solicitud de dicho* interesados en petición del duplica
do de los referidos resguardos con el fin de q u e  el tenedor de 
l e s  mismos los presente en estas oficinas dentro del término 
de 30 dias; en la.inteligencia que de no hacerlo así se decla
rarán  nulos y fuera de circulación, y se procederá á lo que 
corresponda.

Guadalajara 4 de Junio de 187?.-=E1 Jefe de la''A dm inis
tración económica, José María O’Mullcny.

C o m isa r ía  d e  G u e r ra  d e  S ev illa .

D. Rafael Pérez Meseguer, Comisario de Guerra de prim era 
clase, Jefe instructor de expedientes adm inistrativos de re in 
tegro de esta plaza.

Ignorándose el paradero de Doña Dolores Ruano y D. F ran 
cisco Petismé, viuda y sobrino de D. Francisco Mompeau, H a
bilitado que fué del personal del Parque de A rtillería de Cá
diz durante el año económico de 1870 á 71, contra el cual ins
truyo expediente por alcance ó saldo en contra que le resultó 
en la cuenta corriente que le llevó la Intendencia m ii ta r  de 
este distrito en la citada época; y resultando cargos contra los 
expresados parientes, á los cuales deben contestar en juicio 
adm inistrativo, por el presente se les llama, cita y emplaza 
para que en el término de un mes, á contar desde la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante mí 
en la Maestranza de A rtillería de esta capital á prestar sus 
declaraciones y responder á los cargos que se les harán; en el 
bien entendido que de no comparecer se les declarará en rebel
día y se les seguirá el perjuicio á que haya lugar.

Sevilla 2 de Junio de !879.=Rafael Perez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL,

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Acordado el pago de intereses de los títulos de la Deuda de 

. Sisas respectivos al semestre que vencerá el dia 30 del pre
sente mes, los tenedores de esta ciase de Deuda podrán pre
sentar los títulos en la Contaduría municipal todos los jueves, 
viernes y sábados no festivos, de doce a tres de la tarde, acom
pañados de las carpetas que para el efecto se expenderán en 
la portería de dicha oficina.

La presentación ha de hacerse con la debida separación 
entre las dos clases de títulos nacionales y municipales.

En las carpetas se señalará el día de su pago, que comen
zara en ios primeros hábiles del mes de Julio; y á fin de veri
ficarlo con la mayor brevedad posible, la Tesorería m unicipal 
estará abierta ai público una hora más que de costumbre.

Madrid 4 de Junio de 1879.«=E1 Alcaide-Presidente, Mar
qués de Torneros. —3

Por acuerdo de esta Excma. Corporación, tendrá efecto el
dia 19 del corriente, á la una de su tarde, en la sala de rem a
tes de la tercera Casa Consistorial, pjbza de la Constitución, 
número 3, la subasta en publica licitación y por pujas á la 
llana de las obras de revoco, pintado de ios pabellones exte
riores y recorrido de los tejados del almacén general de efec
tos de villa.

Los pliegos de condiciones y demas antecedentes referentes 
á la subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría de 
mi cargo de doce á cuatro todc-s los dias no feriados que me
dien hasta el del remate.

Madrid 6 de Junio de d879.=El Secretario, José Dieenta y 
Ble neo. —3

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS ECLESIÁSTICOS.
Madrid.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por pro
videncia del Sr. Teniente Vicario eclesiástico se cita, llama 
y em plazad Juan Sancho y José H igueras, naturales, el 
primero de Villar del Olmo, provincia de Cuenca, y el se
gundo del Villar del Maestre, de la misma provincia, cuyo 
paradero ó fallecimiento se ignora, abuelos paterno y materno 
de Paula Sancho é H igueras, natural de Valdemoro, de este 
Arzobispado , h ija de León y de María, difuntos, para que en 
el término de 15 dias, contados desde la publicación del pre
sente anuncio , comparezcan en este Tribunal y hora de au
diencia á prestar ó negar á su nieta el consejo que necesita 
para el matrimonio que intenta contraer con Pablo Vicario y 
Martínez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se dará al 
expediente el curso que corresponda.

Madrid SS de Mayo de 1879 —Licenciado Juan Moreno.

JUZGADOS MILITARES.
Cádiz.

D. Francisco de Llano y Herrera, Mariscal de Campo de 
infantería de Marina, Gapitan de navio de prim era clase y Co
m andante militar dé Marina de esta provincia.

Por el presente mi segundo edicto cito, llamo y emplazo á 
D. Santiago Dondiz y Garay, hijo de D. Pedro y de Doña Mag
dalena, natural de Bermeo, segundo Piloto que fué de la f ra 
gata Reina délos Angeles, para que en el término de nueve 
dias, contados desde la  inserción del presente en la G a c e t a  
b e  M a d r íd , se presente en esta Comandancia á  oír notificación 
de la ejecutoria recaída en causa que se le siguió por mal tra 
to á los tripulantes de dicha fragata; apercibido que de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 26 de Mayo de 4879.=Franeisco de Blasco.=Domin- 
go Marín. _________

D. Rafael Patero y Chacón, Teniente de navio de primera 
clase de la Armada, agregado á esta Comandancia de Marina, 
y Fiscal de un expediente.

Por el presente m i prim er edicto, y en uso de ^ fa c u l ta 

des que me están concedidas por S. M. el Rey (Q. D. G.) en sus 
Reales Ordenanzas, cito, Hamo y emplazo á los parientes ó 
herederos más cercanos del soldado de infantería de Marina 
del Ejército de Cuba Juan Rovira y Moaich, hijo de Jaime y 
de Teresa, natural de Roda, provincia de Barcelona, que falle
ció á bordo del vapor-correo Alfonso X I I  á s u  llegada á este 
puerto procedente del de la Habana, el dia 9 de Enero último, 
para que en el término de 30 dias, á contar desde la publica
ción del presente, comparezcan en esta Comandancia de Ma
rin a  con documentos que acredíten el parentesco; en la in te li
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Cádiz 2 de Junio de 4879.=Rafael Patero.— El Secretario, 
Pedro Linares.

L é r i d a .
D. Bonifacio Hellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de infantería, Fiscal del Consejo de guerra perm a
nente da esta plaza.

Por el preeente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Igna
cio Ribo y Sarroc-a y Antonio Ribó y Sarroca, hermanos, co
nocidos por los Fauces de Arabell, en esta provincia, hijos de 
Magín y de María, para que en el térm ino cié 30 dias, á contar 
desde la fecha de la inserción de este edicto en la G a c e t a ,  se 
presenten en la cárcel pública de esta ciudad para responder 
á los cargos que les resultan en la causa que instruyo sobre 
robo en cuadrilla los dias 26 y 27 de Setiembre del año último 
en los pueblos de Tor y Montmató; en inteligencia que de 
no presentarse en dicho plazo serán juzgados en rebeldía y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lérida a 18 de Mayo de 4879.=Bonifacio Hellin.— 
De orden del Sr. Fiscal, Vicente Albert.

V a l e n c i a .  ;
D. Francisco Clemente y Huertas, Teniente Coronel, Co

m andante Fiscal de esta plaza.
Habiéndose ausentado de esta capital, donde se hallaba, el 

paisano D. Pedro Colubí, que se ocupaba como empresario de 
sustitución de quintos, natu ra l del pueblo de Cullera, soltero, 
complicado en la sum aria que me hallo instruyendo contra el 
fugado de la casa paterna sustituto para U ltram ar Vicente Pe
rez Seguí sobre falsedad en su sustitución; usando de las facul
tades que conceden las Reales Ordenanzas en estos casos á los 
Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto al expresado paisano Colubí, señalándole esta F is
calía m ilitar, plaza de Mirasol, núm. 2, piso tercero, donde de
berá presentarse dentro del térm ino de l0  dias, á contar desde 
la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y de no 
presentarse en el térm ino señalado se seguirá la causa y se le 
perseguirá en rebeldía.

Valencia 27 de Mayo de i879.==Francisco Ciernen te*

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A l c a l á  d e  H e n a r e s .
D. Miguel T. de la Iglesia, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 45 

dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Madrid, á José Rodríguez y González, de 50 
años de edad, casado, jornalero; Francisco Arcas Catalá, de 31 
años de edad, casado, zapatero; Tomás Perez Lluc, mozo com
prendido en el sorteo celebrado en esta ciudad en el año 
de 1875, y á Gregorio Llórente Hernández, de edad de 30 años, 
vecino que ha sido de Madrid, habitante en la calle de la Coma
dre, núm. 15, principal, con traslado á ia del Calvario, núm. 14, 
buhardilla, de oficio jornalero : los tres primeros vecinos que 
fueron de esta población, para que dentro de dicho térm ino 
comparezcan en este Juzgado á prestar declaración de inquirir 
en la causa que se sigue á consecuencia de denuncia hecha por 
Estéban López sobre abusos cometidos en la declaración de 
soldado de su hijo Marcelino López Benavente en sustitución 
del citado Tomás Perez Lluc.

Alcalá de Henares 3 de Mayo de 1879.=Miguel T. de la 
Ig!esia.=El actuario, Gregorio Azaña.

D. José Rodríguez Zapata, Caballero Comendador de la 
Real Orden americana de Isabel la Católica, Juez de prim era 
instancia de este partido.

Por el presente se cita y llam a á Jacinto Suárez López, 
vecino áe Sevilla, en su barrio de San Roque, el cual es de 
estatura alta, color moreno y de unes 24 á 25 años de edad, y 
cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término de 20 dias, 
á  contar desde la inserción de este eciieto en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca en este Juzgado para la  práctica de cierta 
diligencia judicial tn  ia causa que en este Juzgado se sigue 
sobre hurto de caballerías á Gabino Perez y o tro , vecinos de 
Corte concepción; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se exhorta y requiere á todas las A utori
dades, así civiles como m ilitares y demás agentes de la policía 
judicial, para que procedan á la detención y remisión á este 
Juzgado del susodicho con las seguridades convenientes.

Dado en Aracena á 7 de Mayo de 4879.=José R, Z apa ta ,=  
Francisco Javier González. ' .

•Astorga.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), el 

Licenciado D. Telesforo Valearce Yebra, Comendador de ia 
Real y distinguida Orden de Isabel la Católica, y Juez da p r i
mera instancia de la ciudad de Astorga y su partido.

Por la presento se ruega y encarga á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares y agentes de la policía jud i
cial, procedan á h  busca de las alhajas que en la noche del 7

al 8 del corriente fueron robadas de la iglesia de Combarros y 
que á continuación se expresan; y en el caso de ser habidas 
las pongan á disposición de este Tribunal con los portadores 
de ellas.

Alhajas robadas.
Un copon de plata con tapa del mismo metal, peso 115 gra

mos, torneado, con una cruz encima de la copa.
Dos oleeras cilindricas, también de plata, con sus tapas, de 

10 centímetros cada una de altu ra por cuatro de diámetro, su 
peso 86 gramos 25 centigramos; cuyas tapas tienen, la una una 
cruz y la otra una O, significativas de crisma y óleo.

Un incensario liso de m etal blanco.
Y una corona de plata del Niño Jesús, sencillita, su peso 28 

gramos 75 centigramos próximamente.
Astorga 41 de Mayo de l879.=Te3esforo Valcarce.=rp©r 

mandado de S. S., Juan Fernandez Iglesias.

B adajoz.
D. Manuel Gallo y R e y , Juez de prim era instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á José Ca

lero Cáceres, álias El Cascan, para que dentro del preciso é im- 
prorogable térm ino de 45 dias, contados desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á p restar declaración con carácter de inquirir en 
la causa que me hallo instruyendo por el delito de asesinato 
y robo de la ciega María Ascensión Balate; apercibiéndole que 
en caso de incomparecencia incu rrirá  en las responsabilidades 
legales que le competen.

Y se encarga á los S res. Jueces, A lcaldes, Autoridades y 
demás agentes que componen la policía judicial que luego 
que vean el presente se sirvan dictar las medidas convenien
tes para la busca, captura y conducción á este Juzgado de José 
Calero Cáceres, alias El Cascan, de 32 años, casado, natu ra l de 
C ,stuera y vecino de esta ciudad, estatu ra reg u la r, zapatero, 
delgado de cuerpo, moreno, pelo negro, con bigote, mellado por 
faltarle  des dienten de la m andíbula superior.

Badajoz 47 de Mayo de 4879.==Manuel Gallo y R ey .= P or 
mandado de S. S., Francisco Almazan.

Barcelona.—Pino.
D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 

distrito del Pino de esta ciudad.
Por el presente edicto cito y llamo á Antonio Calatallú 

para que dentro del térm ino de nueve dias, contaderos desde 
la inserción en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  
audiencia de este Juzgado, sita en la  plaza de Santa Ana de 
esta ciudad, núm. 22, piso primero, á fin de recibírsele decla
ración indagatoria en méritos de la causa que instruyo contra 
el mismo por hurto de ladrillos á D. Manuel Marqués.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), por 
quien adm inistro justicia, exhorto y requiero, y en el mió pido 
y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de policía 
judicial, que practiquen diligencias para la busca y captura 
de dicho Antonio Calatallú, de edad de 44 á 45 años, y cuyas 
demás circunstancias, así como su actual paradero, se ignoran, 
y su conducción, caso de ser habido, á las cárceles de esta 
capital á disposición del presente Juzgado.

Dado en Barcelona á 5 de Mayo de 4879.=Joaquin López 
C hicoy.=Per su mandado, Mariano Gros, Escribano.

D. Javier López Chicoy, Juez de prim era instancia del d is
trito  del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a á Heriberto Fer- 
ran  y Soldevila, natural de Lérida, vecino que fué de la villa 
de Gracia, soltero, panadero, de 24 años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del térm ino de nueve dias,* 
contados desde la publicación del presente, comparezca á este 
Juzgado, sito plaza de Santa Ana, núm. 22, piso principal, A 
fin de notificarle la sentencia dictada por la Superioridad en 
méritos de la causa crim inal seguida contra el mismo sobre 
lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de pararle el p er
juicio que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca y captura del ci
tado Heriberto Ferran, poniéndolo en las cárceles nacionales de 
esta ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Barcelona á 8 áe Mayo de 4879.=Joaquin López* 
Chicoy. =  Por su m andado, Francisco Antonio. Yañez, Es-* 
criba no.

D. Joaquín López Chicoy, Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Pino de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y llam a al joven que en 
la m añana del dia 42 de Enero últim o, y ©n el acto de ser de
tenido otro jóven en un solar del pasea de Gracia, esquina á 
la calle de Aragón, huyó del citado solar, cuyas señas y para
dero se ignoran, para que dentro del térm ino de seis dias, con
taderos desde la publicación del presente, comparezca á este 
Juzgado, sito plaza de S an ta  Ana, número 22, piso principal, 
á fin de recibirle darfiaracion en méritos de la causa criminad 
que estoy form ando sobre sustracción de varias prendas Me 
ropa del referide, solar; bajo apercibimiento en otro caso de 
pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio, tiempo encargo á todas las A utoridades,y demás 
agentes qu.e componen la policía judicial procedan á la  busca 
y cap tu ra  del expresado joven, poniéndolo en las cárceles na
cionales de esta ciudad á mi disposición, caso de ser habido.

Ijada en Barcelona á 40 de Mayo de 4879.=Joaquin López 
0L icoy .=Por mandado de S. S., Francisco Antonio Yañez, Es*

, eribano.
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B arcelon a .—San Beltran.
D. Joaquín de Errazquin y Carcelen, Juez de prim era in s

tancia d̂ el distrito de San Beitran de Barcelona.
Por 'el presente edicto cito y llamo á Luis Pujol y Güito, 

cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de 45 
dias comparezca en este Juzgado, sito en los bajos de estas 
cárceles, á fm de prestar declaración en m éritos de la causa 
criminal que se instruye contra Andrés Rosell sobre infideli
dad en la custodia de un preso; bajo apercibimiento de lo que 
baya lugar en caso de incumplimiento.

Dado en Barcelona á 3 de Mayo de 4879.=Joaquín de E r-  
razquin .=Por mandado del Sr. Juez, José Ignacio Güell, E s
cribano.

C a n j a y a r
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de prim era instancia de 

esta 'villa y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Juan Maeso 

Lato, vecino que fué de esta villa, y por térm ino de 4.5 dias, 
con el fin de que dentro de dicho térm ino se presente en este 
Juzgado y por la Escribanía del que refrenda para ser reque
rido de pago de cierta cantidad en que ha sido condenado por 
la Superioridad del territorio en causa que se le ha seguido 
sobre hurto de esparto; apercibiéndole que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en la villa de Canjayar á 4 de Mayo de 4879.=Eduar- 
do M uñoz.=Por mandado de S. S., Francisco L&ona Solsona-

Ciudad-Real.
D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de esta capital 

y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este m i Juz

gado se sigue causa crim inal en averiguación de los autores 
del robo de dinero ejecutado la noche del £6 de Abril últim o 
en la 'casa de Antonio Martin de Lucía y Serrano, vecino de 
la villa de M iguelturra, por ocho ó 4.0 hombres disfrazados 
con caretas y las ropas de su vestir vueltas, cuyas señas se 
anotarán; en cuya causa he acordado se anuncie el hecho en 
l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  en el Boletín oficial de la provincia 
para que por las.Autoridades y agentes de la policía jud ic ia l 
se practiquen cuantas diligencias estén á su alcance para 3a 
busca de los crim inales y ocupación del dinero robado, y caso 
de ser habidos se pongan á mi disposición con las debidas se
guridades.

Dada en Ciudad-Real á 3 de Mayo de 4879.=Lúcas Pove- 
da .= F or mandado de S. S., Manuel Barragan y Cortés.

Dinero robado,

libios 3O.GO0 y pico de reales, de los que unes £7.000 consis
tían -en oro, y de este 4.8 onzas, 3.000 próximamente en p lata 
y £00 reales en calderilla.

Señas de los ladrones.
Uno vestía pantalón mezcla con chaqueta larga oscura, do 

estatura-regular: los demás de la misma estatura, excepto dos, 
de los cuales uno era alto y delgado, vestido de blanco con re
miendos negros en los pantalones, y ei otro de estatura baja 
con traje oscuro y destrozado.

L a  U n i o n
B. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 

la villa de La Union y suj-partido.
P ar la presente requisitoria y «término de ¿5 dias se cite,, 

llama y emplaza á Antonio Martínez Valero, alias Per uña, 
natural de Alumbres y vecino que laé  del mismo pueblo, sol
tero, jornalero, de £7 años de edad, hijo de Bartolomé y María; 
y á Jocé López García, ¿lias Catrera, natural de Alumbres, 
vecino que fué del dicho .Alumbres, casado, jornalero, de 34 
años do. edad, hijo de Patricio y Matíía, para que comparezcan 
en la-cárcel de este partido para cumplir la condena que Ies 
ha sido impuesta en la causa que se les ha seguido sobre le
siones 4 Diego Muía Sánchez.

Al propio tiempo encargo á todas tes Autoridades y demás 
dependientes de la policía jud ic ia l precedan á la busca, cap
tu ra  y conducción de los referidos procesados para el ¡ objeto 
indicada; advirtiéndoles que de no verificarlo les parará  el 
¡perjuicio <que haya lugar.

Dada en La Union á o de Mayo de 4&79.=Rafael B lasco .=  
.¿Benito Pote.

M ad rid —A u dien cia.
En virtud de providencia «dictada por el Sr. Juez de prim e- 

m  instancia del distrito de la Audiencia de esta capital en la 
causa crim inal que so sigue-en dicho Juzgado y Escribanía 
deLque refrenda por conspiración contra la  actual form a de 
Gobierno, se cita y llam a á D. Francisco Calvo y á los apelli
dados Carvajal y Alvarez, cuyos actuales paraderos y demás 
antecedentes se Ignoran, para que dentro del térm ino de ocho 
dias comparezcan en el referido Juzgado y Escribanía á pres
tar sus declaraciones en la antedicha causa; bajo apercibi
miento que de no verificarlo tes parará el perjuicio á que haya 
Jugar.

Madrid 3 de Mayo de 1879.=E1 actuario, José Escribano- 

M a d r i d .—H o s p i t a l .
ID. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis

trito  del Hospital de esta Corte.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 

Manuel Barriga, Vicente González y Francisco Rio3, depen
dientes que han sido do ia Administración económica de esta 
provincia, y que en el dia 3 de Julio del año último se halla
ban de servicio en la  estación del ferro-carril del Mediodía de 
esta capivaJ, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
termino de nueve dias, contados desde el siguiente al de la 
inserción de esta requisitoria en los periódiers c-Setales, com

parezcan en este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, en las 
Salesas Reales, piso principal, á prestar declaración en causa 
que se instruye por aprehensión de tabacos; bajo apercibi
miento que de no hacerlo se les declarará rebeldes con arreglo 
& lo que previene la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada, en Madrid á 10 de Mayo de 4879.=Raf«el Solís Lié- 
ban a .= P o r mandado de S. S., J. Cabrero de Frutos.

M adrid.— Un iversidad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, se cita y lla
ma á D. Manuel Fernandez, que habitó en la calle de la P a l
ma, núm. 33, tienda de ultram arinos, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de cinco dias se presente en 
dicho Juzgado y mi Escribanía á prestar declaración en causa 
que en el mismo se instruye por hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 4879.=V.* B .°=R ubio y Cadena.=  
El Escribano, Ferm ín Suarez y Jiménez.

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de p ri
m era instancia del distrito de la Universidad de la misma, re
frendada del Escribano de actuaciones D. Emilio Monet, sus
titu to  de D. Manuel Caldeiro, se saca á la venta en pública 
subasta una casa sita en esta Corte y su calle de Isabel la Ca
tólica, núm. 5 moderno, £8 antiguo, de la manzana 5££, que 
comprende una superficie de £31 metros cuadrados 64 decíme
tros, equivalentes á £.983 piés cuadrados 60 décimas partes 
cuadradas de otro, y ha sido tasada en la suma de 38.624 pese
tas, á rebajar cargas. P ara su remate se ha señalado el dia 30 
del corriente mes, y su hora de la una de la tarde, en la audien
cia de dicho Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de 
Justicia, plaza de las Salesas; &dvirtiéndose que no se adm i
tirán  posturas que no cubran el todo de la tasación.

Madrid 5 de Junio de 1879.=E1 Escribano, Emilio Monet.
X—1603

En virtud  de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte y Juez de p ri
mera instancia del distrito de la Universidad, de la misma, se 
saca á la venta en pública subasta la mitad de un lavadero 
sito en la márgen izquierda del rio Manzanares, señalado con 
el núm. 9 por el paseo de San Antonio de la Florida, y ocupa 
todo él una superficie de 1.741 metros cuadrados 8£ decíme
tros, equivalentes á ££.048 piés cuadrados y 84 décimas partes 
de otro, y ha sido valuado el todo en 30.000 pesetas, á rebajar 
cargas. P ara su rem ate se ha señalado el dia 30 del corriente 
mes, y su hora de la una de la tarde, en la audiencia del Juz
gado, sita en el piso principal del Palacio de Justicia, plaza de 
las Salesas; advirtiéndose que no se adm itirán posturas que 
no cubran el todo de la tasación, ó sea ia suma ele 15.000 pe
setas en que ha sido valuada la m itad de dicho lavadero.

M adrid-5 de Junio de 4879.=E1 Escribano, Emilio Monet.
X—1602

Murcia—Cated ra l.
D. Miguel López Molina, Juez do prim era Instancia del dis

trito  de la Gateara! de esta capital.
Por el presente se cita á D. Santiago Cardona y Bosque,

, vecino que ruó de esta ciudad y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que concurra, en unión de los demás partícipes en la heren
cia ds sus difuntos padres D. José y Doña Dolores, á la jun ta 
que ha de «tener lugar el día 30 del próximo Junio á las once 
de su mañana, en la sala-audiencia de este Juzgado, á fin de 
que se pongan de acuerdo, tanto respecto á la adm inistración 
del caudal como de los .puntos principales que han deserv ir 
de base á la partición de los bienes, en la forma determ inada 
por la testadora; apercibido que ds no concurrir al acto le pa
rará el perj uicio que haya lugar.

Dado en Murcia á 30 de Mayo do 4879.=Migucd López Mo- 
lin a .= P o r su mandado, Miguel Soriano. X—1607

D. Miguel López Molina, Juez de prim era instancia del dis
trito  de ia C&íadrai ds esta capital.

Por el presente se cita y llam a á D. Enrique Cardona y 
Bosque, vecino que fué de esta ciudad y cuyo paradero se ig
nora, para que asista á 3a ju n ta  de testam entaría que ha de 
tener lugar el dia 30 del corriente mes, á las once de su m aña
na, en la sala-audiencia de este Juzgado, á fin de que se pon
gan de acuerdo los interesados en ella, tanto en lo que res
pecta á la adm inistración del caudal cuanto de los puntos 
principales que han de servir de base á la partición de los 
bienes relictos al fallecimiento de Doña Dolores Bosque, madre 
del D. Enrique Cardona.

Dado en Murcia á 3 de Junio de 4879.=Miguel López 
Mclina.==Por su mandado, Miguel Soria no. X—1606

O c a ñ a
D. Félix de P ra t y L a rra n , Juez de prim era instancia de 

esta, villa de Geañay su partido.
Hago saber que en causa criminal que se sigue en este 

Juzgado por hurto de leñas se ha dictado auto con fecha 5 del 
corriente, por el qus se declara procesado por dicha causa á 
D. Salvador Centeno y Perez, vecino de Madrid, y so decreta, 
su detención en la cárcel de este partido. Para que tenga efec
to se cita, llam a y emplaza al referido D. Salvador Centeno y 
Perez para que se presento en la cárcel de este partido á res
ponder de los cargos que contra el mismo aparecen, señalán
dole el término de ocho dias; apercibido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio qus haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los

agentes de policía judicial practiquen las oportunas diligen
cias en averiguación del mencionado D. Salvador Centeno, y 
una vez habido le rem itan á este Tribunal en clase de de
tenido.

Dado en la villa de Oeaña á 6 de Mayo de 1879.—Félix de 
P ra t.= P o r  mandado de S. S., Juan de Mata Sánchez Es
pinosa.

P r i e g o  d e  C o r d o b a

Licenciado D. Eduardo García del Rio, Juez de prim era 
instancia de esta villa de Priego, provincia ele Córdoba.

Por el presente se cita, llama y emplaza á todo el que crea 
tener derecho á que se le declare judicialmente inmediato su
cesor á la mitad reservable de los bienes que constituyeron el 
vínculo de segundogenitura fundado por D. Antonio, Doña Jo
sefa y Doña Agustina Carrillo Aguilera, de que ha sido su ú l
timo poseedor D. Manuel Lozano é Infante, fallecido reciente
mente, para que en el término de 30 dias, contados desde la  
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan por sí ó por medio de Procurador á ejercitarlo; 
bajo apercibimiento de que da lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en provi
dencia de ayer á instancia de D. Eduardo Lozano y Ayerbe, de 
estos vecinos, hijo de D. Manuel, representado por el Procu
rador D. Francisco Rosa Muriel.

Dado en Priego á £1 de Febrero de 1879.= Eduardo García 
del R io .= P or mandado de S. S„ Antonio María Ruiz Amores»

X—1604

P u e r t o  d e  S a n t a  M a r í a .

D. Domingo Fons y Salva, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á  
Fernando Toro y Lozano, natural de Moron de 1a Frontera, 
casado, cochero, de 33 años, para que en término, de 30 
dias, á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para conferirle tra s 
lado de la calificación hecha por el Ministerio fiscal en la causa 
que se le sigue por coacciones á su mujer Dominga Martínez.

Puerto de Santa María 5 de Mayo de 1879. =  Domingo 
Fons.=Esléban Paullada y Moreno.

S a n  F e r n a n d o .

D. Julián Gómez García, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria llamo á Manuel de Jesús Blan
co, de color n eg ro , natural de Baracoa (Habana), vecino de 
esta ciudad, hijo de Felipe y de Mercedes, de £4 años de edad, 
cuyas señas personales son: color negro claro, estatura regu
lar, cabello negro rizado, ojos negros, nariz chata , boca regu
lar y hoyos de viruelas, para que en el término de 40 dias, á  
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este 
Juzgado para ia práctica de ciertas diligencias; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo a todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de Manuel de Jesús Blanco, remitiéndolo á 
este Juzgado.

Dada en San Fernando á 7 de Mayo de 4879.=Julián G ó m e z  

y García.=M . del Castillo Marín.

S a n  S e b a s t i a n

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de la 
ciudad de San Sebastian y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un ta l 
José María Cabezas, coyas demás circunstancias y ac tua l pa
radero se ignoran, que en Julio del año de 4877 residía en 
Pamplona y habitaba en la calle de 3a Estafeta, núm. 71, p rin 
cipal, á fin do que dentro del térm ino de nueve dias compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar de
claración como testigo encausa que se instruye sobre la fal
sificación de sellos y documentos contra Marcial Nieto y Seco, 
conocido también con el nombre de José María Cabello; bajo 
apercibimiento de que de no hacerlo le paraY^ perjuicio que 
haya lugar en justicia.

Dado en San Sebastian á 5 de Mayo de 4879.=To'tftas 
roto Saladc.=Por su mandado, Licenciado Julián de

S e v i l l a .—Salvador

D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera, instancia 
del distrito del Salvador de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y término de 40 dias, contados desde su inserción 
en La G a c e t a  d e  M a d r i d , sin perjuicio de su publicación en 
el Boletín oficial de esta provincia, á Manuel Alvarez Moreno, 
de esta naturaleza y vecindad, en la calle de las Dueñas, nú 
mero 4, hijo de Encarnación y de padre desconocido, soltero, 
herrero, de 44 años de edad, sin instrucción, de estatura b ija , 
ojos pardos, nariz, orejas, frente y boca regulares, pelo cas
taño, cejas ai pelo, barbilampiño, dentadura completa, para 
que se presente en la sala-audiencia de este Juzgado, calle de 
3a Albóndiga, núm. 89, á satisfacer en el papel correspondiente 
la m ulta de 4£5 pesetas que le han sido impuestas por ejecu
toria de esta Excma. Audiencia territorial en la causa que se 
le ha seguido por hurto, ó á sufrir por su insolvencia la de
tención subsidiaria correspondiente; apercibiéndole que de no 
verificarlo se le declarará contumaz y rebelde, parándosele los 
perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
milite res, para que ten luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro 3o conduzcan al lugar que se les cita;
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pues en hacerlo así adm inistrarán  justicia, á lo  cual me obligo 
en  m utua correspondencia.

Dada en  Sevilla á 42 de Mayo de 4879.=Joaquin Girón.— 
E l Escribano actuario, José María Guillon.

Sevilla—San Vicente.
D. Salvador Romero Valera, Juez de prim era instancia del 

d istrito  de San Vicente de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa que 

se sigue en este Juzgado contra José Lora y Martinez, natu ra l 
y vecino de Moron, residente en esta, hijo de Antonio y de Ma
ría , soltero, zapatero, edad 29 años, por abusos deshonestos, se 
mandó practicar cierta diligencia; y no habiendo sido habido 
é ignorándose su paradero, se le cita, llama y emplaza para 
que en el término de 20 dias se presente en este Juzgado; aper
cibido de ser en otro caso declarado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) requiero á todas 
las Autoridades y sus agentes practiquen y hagan practicar 
cuantas diligencias conduzcan á conseguir la comparecencia 
del procesado.

Y para que llegue á su noticia se inserta la presente.
Sevilla 6 de Mayo de 4879.=Salvador R om ero.=  El Escri

bano actuario, Fernando Ganzinotto.

D. Salvador Romero y V alera , Juez de prim era instancia 
del distrito de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado José Caro Rodríguez, alias el Chico, natural y vecino 
de esta ciudad, hijo de Antonio y Dolores, difuntos, soltero, 
panadero, de 25 años de edad, para que durante el térm ino 
de 20 dias comparezca en este Juzgado para ampliarle su in 
quisitiva en la causa que se le sigue por hurto de babuchas; 
apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde, conti
nuando la causa durante su ausencia hasta su terminación, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Sevilla á 40 de Mayo de 4879.=Salvador Rome
ro. =E1 actuarlo, José Luis Escalona.

Valencia.—Mercado.
D. Francisco de Bas y Polo, Juez de prim era instancia del 

distrito del Mercadojde esta ciudad de Valencia.
Por el presente cito y llamo á Domingo Lacasa y García, 

vecino que fué de la anexionada villa de Ruzafa, para que 
dentro de 40 dias comparezca en este Juzgado para ser exa
minado como testigo en cierta causa crim inal que estoy ins
truyendo.

Valencia 44 de Mayo de 4879.=Francisco de B as.=P or 
mandado de S. S., Francisco Calvo.

NOTICIAS OFICIALES

L a  M in e r ía  E s p a ñ o la .
No habiéndose reunido el número de accionistas necesario 

para constituir legítimamente la ju n ta  general convocada con 
«1 carácter de ordinaria y extraordinaria para el día 28 del 
mes anterior, se hace nueva convocación para el 48 ael actual, 
á la una de la tarde, en jas oficinas de esta Compañía, sitas 
en la calle de Recoletos, núm. 40, piso segundo izquierda; y 
se advierte que, conforme al art. 45 de sus estatutos, se turnará 
acuerdo cualquiera que sea el número de accionistas que con
curran á dichas juntas extraordinaria y ordinaria.

Los señores accionistas que quieran concurrir se servirán 
depositar sus acciones en la caja de la Compañía hasta ejl 
dia 40, al tenor de lo dispuesto en el art. 42 de los m ism os 
estatutos.

Madrid 4 de Junio de 4879.=EL Director Gerente, C. A ve- 
eilJa. X—1605

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d rid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta  lo siguiente-
Carne de vaca, de 4 5*87 é. 47*4 2 pesetasla arroba, y á 4‘60 el kilo

gramo.
Ídem de carnero, á 0*72 pesetas la libra, y i 4‘4* el kilógramo 
Idem de cordero, á 0‘63 pesetas la libra, y á 4‘*6 el kilogramo.* 
bocino añejo, de 4 8*50 á 4 9 peseta» la arroba; de 0*84 a 0*87 la 

libra, y de <‘82 á 4 el kilógramo.
Idem fresco, de 48 á 4 8*50 pesetas la arroba; de 0*76 á #‘84 la li

bra, y de 4*65 á4'82 el kilógramo.
Jamón, de 25 á 85 pesetas la arroba, de 4*8* á 4‘88 la librs. y 

de r*7 á 4‘08 el kilógramo. ’ y
Pan de dos libras, de 0‘44 á 0*58, y de 0*47 á 0‘57 pesetas el kilo

gramo. r
Garbanzos, de 7 á 47‘50 pesetas la arrcoa; do 0‘S9 á 0‘71 la Dfcr? 

y  de 0*68 á 4 ‘64 el kilógramo. ’
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 é 0*17 la iíbrs v 

4e 9*54 á 0*80 el kilógramo. 1
Arroz, de 6 á 8‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la librs, y da 

**54 á 0*80 el kilógramo. ' 1 m
Lentejas, de 6 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘25 & 0*89 la Ubv* y 

*d.e 0*54 á 0‘62 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*50 á 4‘75 pesetas la arroba, y a <m. el ¿ üó- 

.fgrame.
ídem mineral, á 4‘25 pesetas la arroba, y i 0*4 4 ei kilógramo 
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 0 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra y 

de 4*08 á 4*30 el kilógramo. J 7
batatas, de 4 ‘75 á 2*50 pesetas U arroba; de 0*10 í om 4 \a libra -* 

de M * ¿ 0*22 el kilógramo. ’ r
Aceite, de46á i 1 pesetas la arroba; de 0‘50 á .0*60 lí libra v 

d© 48*40 á 44*30 el decálitro. *
Tino, d e6*50 á 4 0 pesetasla arroba; de 0*22 á 0*37 el cuartillo, v

de 4*55 á 6*98 el decalitro.
Petróleo, á 6*44 pesetas el cuartillo, y de 7*64 á 8‘2S el decalitro 
Trigo, precio medio, á Í7‘63 pesetar-Ja fanega, y á 31 ‘71 el 

litro.
Cebada, precio medio, í  9‘73 peseta» 3a fanega. y  á m i  el hectó- 

litro.

Hoya, Retes degolladas m  el dia de ayer —Facas, t líí.— Carne
ro, I.-Corderos,•*««.—Terneras, 34.—Ovejas, 2.1—Total, óSS.

Pe pesg gnlibras,, «.«7*.—idew en kilogramos.. S9.466

Estado de los produetos recaudados en esta capital m  $1 M® 
de ayer por arbitrios sobre artículos ie  consume*

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS.

tfoleao.- . e .n  « 8.84 0*4 5 Ciudad-Real.............. 4.4£8‘70
Segó vi#.», a« * * «•.« ©«a 4.477 74 irosos da hielo interv.
Moríe. • 9.596*66 fábrica de gas, cok y
Bilbao . 4.84 §‘39 residuos., . ........* ♦ r »
Aragón .. 4.34 5-4 9 M&t&dero*.. . , . , « . , 8 .0 5 9 * 0 5
Valencia, „ * »• *<««»»* * 3.325-63 . .
Mediodía, 0 . . . . . . . . . .  23.039*69
Correos» t. , * * .  729‘64 ....,,> ... 54.055*74

Lo que ¡se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid 5 de Junio de 4 879.=® El Alcalde, Marqués deVer&cKW’ 

Viudo del Villar,

B o lsa  d e  M a d rid .

Cotización oficial del d ia 5 de Junio de 1879, comparada con 
la del dia anterior.

CAMBIO AL CONTADO*
FONDOS PÚBLICOS. = = = = = -  - — ^ ^ = = = = 3 3

Dia 4. Dia 5.

Renta perpótua ai 3 por 4 00,» . . . . . . . . . .  13*30 4.5*39-35-37 4¡2
é vienen * m

no publicado. ¡ 4 5*38 *.
pequeños. 45*27 4 5*25-30-55-* G

Idem id. id., id. exterior............................. * 16*66-57 4 ¡2
no publicado. » 46*60 d.

Deuda amortizable con interés de 2 por
4 00 interior  ..............   36 C¡0 360rO-35‘95-86‘Q7 ix2

36 05
no publicado A » fifi*! 2 4̂ 8 d.

ipíSQ«6tt04. » 36*H)-36 0(0
no publicado » 36‘íS 1

Idem id. con id id., exterior................... . » »
no publican o * 40 0[0 d.

Bonos dcJ ?eso*T, primera emisión, con
cupón de 4.° de Octubre próximo j 35*95 88‘8ñ-89*C5

Llera id.,segunda emisión, con id. id. ;d. » 89 Ĉo
en cantidades pequeñas. \ S9 C{0 89 Op)

Carpetas provisionales de bonos del Te
soro, cupón de 4.® de Octubre próximo. 89G|0 8S*95-90-89 frO

no publicado. » 88*90
en cantidades pequeñas. * 89*¿5-88*95

Gá-duU? hípolecams d el Banco Mipotcea-
río de ÉsDSíñss ñl 6 por 4 61................ . 96*25 »

Idem id. al 7 por 4 00........................    * ■ 4 04 0̂ 0
Obhgaci.oK.es ael Banco y dsl Tesoro ai 6

üseria 1®t e n o r . 37*30 *
nopublicado. » 37*76 d.

en cantidades pequeñas, 97 82 97‘60 *
no publicado. # 97*80

ídem id. id., ex cerior   98 C\G 97*80-93 CtO
no publicado. 97*b5 »

I dem del Tesoro sobre producto de Aduc
ía s . . . . . . . . . . . . . . . .  ....................  95*80 9^*75-90-70-75

no publicado » »
en cantidades pequeñas. 95*85 95*85-96-75

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 34 de Agosto de 4 852,
deS.OOors...     55 0[0 55 50

Obligaciones generales pos- ferro-carnko. 
de SO 0¡o 30 Ojo

á plazo. S0‘12 4t2 fin cor.
Idem id, de SO.OOO r?. ...................        23*90 a
ÁG'Síttta $ Md Bsmú® d-ií . 287 Op-

puhlkadú. ¿ 237 0[0

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

• DAÑO. BENEFICIO.I ‘i DAÑO. BENEFICIO.

4¡4 » Lcg.?c .̂®.a par. »
hm j'»»*»**  » Lores.,..,,, .,,i; ^4 ^
klí.csB4«s • par. -
I b i s m , , ,» ,  par. *- SJálaga par. »
&TÍ1&. 4 $  :* Murcia.

par. Orease.»*...»
IwtGÚom* o, » 3j8 Oviedo.. . » .  t. *
K6j a r . . . * - 0 . 4í4 Falencia. c». par.
B ilbao....*»  ^l8 -d Falma MaILa par. *
é ú r g o s ’ » Pamplona*** par.. s
Các8r e s . p a r .  Poatevadira • par. -
Cádiz... •, „ / )( * ' *<! Rous.c * . » .  „» par. ^
Cartagena... » Salamanua*. A t4 ^
Gagtelloa.... ' 4|8 ¿ S. ScbanUa.íL. •» 4*4
Siudad-Tte^.L . par. » S a a U n d er ..^  par d. i
Dirdob^,. . , ,  par. -v - || Sta.CruzT.t6* » Vt¡k.
Gorufia. » . .  • pí>r. |  Santiago.. * . par. •*

c a . . . , .  {̂4 & p Segovia ,„, *. í 4(4
líerroL ..» ,»  4l4 & g devíils, r. . 4 J  par. »
« cro ia . _  c \y,M. » Soria jj par. »

pnr. » farrago:®ñ. . I par.
íirauada.» .. D* f e r u é í , . . J  par. »

ajara. ^4 » T o l e d o . ? í-pá ^
1 . . . .  „ * o “* •*> Tudeia... . I *

par.  ̂ • Yrlmew. , . J  » ; m
r n w a z , .   ̂ i l í*  ' V aik d oñ d  . , !  par. * Z
h m ..  . . . . .  par d. •• Vigo.. . . . . . . .  6 par. |
ÍST3X pm. * Vitoria-**. J  par, ■ ^par. ¡ ■? ¡I XaBiora., ; "i¡2 %

J  par, ív- jj Xarafroxa,...! par. *par. ií «if |

B o lsas  e x t r a n je r a s .
PARÍS 4 Dlí JUNIO.

(3 por 4 0ft exterior. á 45 3[4.
Fondos españoles . / ? por 400 Citerior. á^ ‘ 12 por 4C-0 amort. int.. á 87 4t4.

(2 por 4 00 amort. ext.. á *
Obligaciones s/p. de A. de la isla de Cuba. . . .  á 452*50.
/ W o í f r a n ^ e í . . . . . ; * P “r ?'’0 *<5 por 4 0ií . á 446*07 4j2.
Consolidados i agieses. á 97 7¡ t6,

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z as  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 96 dias fecha, din \  47*85.
París, á. 8 días vista, íranc. 4*99.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .

Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña, Palencia, Se
govia, Soria y  Valladolid.

O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Junio de 1879.

TKMPEEATffRA
altura y humedad de! aire.

del barómetro tbrmómstko bireccion «stado
HORAS. / ei ocida —--------- ---------a 0 y en y cia¿Q deI viento. del cielo,milímetros. ínimeao-seco.

6 delam. 702*62 I 4 4:6 43*2 3. O .. Brisa Casicub*
9 de la m 703*37 I 4T8 45 4 S. O .. Viento ídem.

12 del dia. 703*13 20*4 61*4 3. O ... id. fte.. Nuboso.
3 de la t. 708*55 24*1 4,6*4 S. O ... Viento Idem.
6 de la t. 704*05 4 8 4 44*7 S. O ... Idem . Casi cub.®
9 delan. 7ü5*52 44*7 42*9 0. S. O. Idem . .||Ais. nubes

Temperatura máxima del aire, á la sombra   24*7
Idem mínima de id ............................................................  43*5

Diferencia.......................................  8*2
Temperatura máxima al sol, á 4‘47metros de la tierra. 26*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal.........................  53*2

Diferencia......................................  27'2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros.....................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á  las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 5 de Junio de 1879.

ALTURA TEMPERAbsrométiica iura mreg- fuerza estado estado

¡«CAUDAL. Ci#níel de' del cielo, déla mai
mar en mi- simales, viento, viento,
límetros.

3. Sebastian. 753*4 25*8 S Viento. Casi desp.? Bella.
Bilbao  754*2 25-8 O  Brisa .. Idem . . . . .  Ldem»
Oviedo  764 *4 4 8‘6 N  Idem.* Id em .... »
Coruña. (7 h.) 1 -54‘6 16*4 3 ........  Viento. Nuboso.. Tranq.
Santiago  7c8'7 4 3*8 S. O ... Brisa.. Lluvia..-.. *

Opurto. (7 h.) 756*7 45*2 S  V.° fte. Cubierto. Ágit.a
Lisboa ¡7 h.). 75fi‘9 4 6-Ó S. O ... Viento. Nuboso.... »
Badajoz..... » <8*! O  Brisa., Idem ..., »

3. Fer.” \7 h.; 763‘S 47 ! 3 . Viento. Casi cub.c. Picada
Sevilla  763*0 iO'ü O  Calma. * *
Jarifa. . . . . .
Granada...: 762‘3 4T0 S. O ... Idem .. Despejado »*

Cartagena .. .758*3 20*5 S Brisa.. Cubierto.. Bella.
Alicante  762*4 4 9*4 S. . . . .  Calma. Nuboso ..  Tranq:
Murcia  759 3 25*6 3. O.o. Brisa.. Id em ..... »
Valencia  "57*6 25*3 O  Calma. Idem  »
Palma...........
Barcelona... 75a*S 2C-0 S . . . . . .  Idem.. Id em ,.... Oleaje.

Teruel  755*4 2P5 S . .B r is a ..  Celajes... »
Zaragoza.... » 24*2 N .O ... Idem.. Nuboso... »
Soria. . . . . . .  755 5 4 9*2 O Idem .. Idem . . . .  »
Burgos.   751*7 47*6 Si O.. Viento Ais. nubes. »
Valladolid.. 759*3 47 0 S. O .. Id. fte.. Cubierto »
Salamanca.. 758*3 46 o S. O ...B risa . Nuboso.. »

Madrid  7688 47 8 S. O ... Viento. Casicub.0 »
Escoria]  7613 4*3*8 S. S. O. Brisa. Cubierto. *
Ciudad-Real. 768*3' 4 7*0 S. O ... fdem .. Nuboso.. »
Albacete. —  760*4 48 5 S. O ...  Viento. Idem . . . . .  »

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.—La Real A cadem ia Española celebra junta 
pública y solemne para  d a r posesión de su plaza al Acadé- 
mico electo Excm o. Sr. D. Tom ás del Corral y Oña, M ar
qués de San Gregorio.

Dicho señor leerá su d iscurso de en trada, y le contesta
rá  él Excm o. S r. D. Tomás R odríguez R ub í. E l acto  se 
verificará el dom ingo 8 del mes corriente, á la u n a  de la 
tárele, en su ca:.a calle de V alverde, núm . 26.

Se h a  repartido  el núm . 4 o, tom o X I, de la Gaceta agrí
cola del M inisterio  de Fomento , con trabajos profesionales 
ú e  los Sres. G architorena, Colm eiro, E charry , V iú rrum , 
Lopez M artinez, Ufcor, N avarro  Soler, Abela y otros d is
tinguidos escritores.

SANTOS DEL DIA.

San Norberto, Obispo, confesor y fundador, y San Claudio, 
Obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los Portugueses.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—A beneficio de la igle
sia del barrio de Jss Peñuelas.—Los dos polos.— Very WelL— 
Receta contraías suegras.—Julianiio.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO,—(Locu
ras madrileñas.)—A ius nueve.—Los polvos de la Madre Ce- 
lestina.

CIRCO DE PRIGE.—A las echo y media.—A beneficio del 
Sr. IVm Alvantee.—Grande y variada función, en la que to
m arán parte ios principales artistas de la compañía ecuestre» 
gimnástica, ¿terobática y cómica b¿*jo la dirección de Mr. "W*


